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ESTATUTOS 
de la 

“ASOCIACIÓN GREMIAL DE GENERADORAS DE CHILE” 
 
 

TÍTULO I 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN 

 
Artículo Primero: Nombre. Constitúyase una asociación gremial de conformidad con las 
disposiciones del Decreto Ley dos mil setecientos cincuenta y siete de mil novecientos setenta 
y nueve y sus modificaciones y con las estipulaciones de los presentes estatutos, en adelante 
los “Estatutos”, que se denominará “Asociación Gremial de Generadoras de Chile”, en 
adelante la “Asociación”, pudiendo usar indistintamente, incluso ante los bancos e 
instituciones financieras y, en general, ante cualquier persona natural o jurídica la frase 
“Generadoras de Chile A.G.”. 
 
Artículo Segundo: Fines. Los objetivos de la Asociación son: 
 
Promover el desarrollo de la actividad de generación de energía eléctrica en Chile ejecutada 
por las empresas asociadas (en adelante, los “Asociados”), basado en una visión de un futuro 
más eléctrico con energía más eficiente, segura, renovable, confiable y sustentable. 
 
Asimismo, promover políticas públicas y buenas prácticas para el mejor uso y generación de 
energía eléctrica para una adecuada transición energética. 
 
Para cumplir con dichos objetivos la Asociación podrá realizar las siguientes actividades: 
 

a) Participar en la discusión y elaboración de políticas sectoriales, presentando los aportes 
técnicos que sus Asociados hayan previamente consensuado, ante los órganos de la 
Administración del Estado, en particular los ministerios, superintendencias y servicios 
públicos, así como ante los organismos privados que tengan relación con la generación de 
energía eléctrica en el país, disponiendo para ello de la capacidad profesional de sus 
asociados. 

b) Representar y defender los intereses comunes de sus asociados ante las autoridades 
competentes y en todos aquellos foros en los cuales se considere pertinente hacerlo. 

c) Promover en la opinión pública el conocimiento de la actividad, logros, problemas de la 
industria y proyectos de sus asociados, mediante publicaciones en medios de difusión, 
edición de revistas y folletos, auspicios, organización y participación en congresos, 
seminarios, conferencias y reuniones, o de cualquier otra forma de comunicación o 
información que cumpla dicho objeto. 

d) Estimular investigaciones de orden económico, científico, técnico o estadístico sobre la 
generación eléctrica y efectuar publicaciones de esa naturaleza.  

e) Relacionarse con entidades afines a fin de analizar en forma conjunta problemas que 
afecten a la industria eléctrica y proponer soluciones a las autoridades pertinentes. 
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f) Contribuir al desarrollo y la sustentabilidad del sector privado generador de energía 
eléctrica en Chile. 

g) En general, cualquier otra actividad que el Directorio determine que es de interés para la 
Asociación. 

 
Artículo Tercero: Actividades políticas y religiosas. La Asociación no desarrollará actividades 
políticas ni religiosas. 
 
Artículo Cuarto: Domicilio. El domicilio de la Asociación será Presidente Riesco N°5561, 
oficina 1803, comuna de Las Condes, Región Metropolitana, sin perjuicio del desarrollo de 
actividades en otras partes del territorio nacional. 
 
Artículo Quinto: Duración y número de Asociados. La Asociación tendrá duración indefinida. 
Su número total de Asociados será ilimitado. 
 
 

TÍTULO II 
DE LOS ASOCIADOS 

 
Párrafo 1° 

De los Miembros de la Asociación 
 
Artículo Sexto: Asociados. Podrán ser miembros de la Asociación todas aquellas personas 
jurídicas del sector privado cuya actividad principal sea la generación de energía eléctrica en 
la República de Chile. Los Asociados podrán ser Plenos o Simples. 
  
Los Asociados Plenos son aquellos cuya capacidad instalada de generación en el país sea igual 
o mayor a cien megawatts en operación al momento de solicitar el ingreso a la Asociación. 
Tendrán derecho a voz y voto en las distintas instancias o comités del gremio, así como a 
participar del Directorio. Además, deberán concurrir al pago de los derechos o cuotas que se 
establecen en estos estatutos. 
  
Los Asociados Simples tendrán derecho a voz, pero no a voto, en las Asambleas de Socios, y 
en el Directorio. Podrán participar en otras instancias o comités del gremio, en cuyo caso 
podrán hacerlo con derecho a voz y voto. Los Asociados Simples pagarán una cuota especial, 
según se indica en el presente estatuto. 
  
Su ingreso a la Asociación en calidad de Asociado Simple podrá formularse por las personas 
jurídicas que cumplan con los siguientes requisitos: 
  
1.                  Asociado con proyectos en construcción: Asociados que poseen proyectos de 
generación en construcción, cuya membresía estará vigente durante el periodo de concreción 
del proyecto y por un plazo máximo de 3 años computados desde la fecha de aceptación de 
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su afiliación. En caso de no concretarse dicho proyecto en el plazo de 3 años, podrán solicitar, 
por única vez, una prórroga para mantener esta membresía. 
  
2.                  Asociado con menos de 100 megas de capacidad instalada de generación en el 
país: Asociado que posee una capacidad instalada inferior a 100 megawatts, cuya membresía 
tendrá una vigencia de 1 año, con posibilidad de renovarse por igual periodo de tiempo. 
  
Los Asociados se entenderán representados ante la Asociación, para todos los efectos, por su 
representante legal o por quien designen especialmente con este objeto. 
 
Artículo Séptimo: Grupo Empresarial. Todas las empresas generadoras que cumplan con los 
requisitos para ser Asociados y a la vez pertenezcan a un Grupo Empresarial, serán 
representadas en la Asociación por su Grupo Empresarial. Cada Grupo Empresarial será 
considerado como un solo Asociado, de acuerdo con lo señalado en el Artículo Sexto de estos 
Estatutos, y tendrá, por ende, los mismos derechos y obligaciones que cualquier Asociado. 
 
Para estos efectos, se entenderá que una empresa generadora de electricidad pertenece a un 
Grupo Empresarial si cumple con al menos una de las siguientes condiciones: 
 

a) Si dicha empresa es controlada, en los términos de la Ley 18.045, por otra compañía que, a 
su vez, tiene como actividad la generación de electricidad en la República de Chile. Con todo, 
en el caso que una compañía generadora de electricidad sea de propiedad de dos 
accionistas en partes iguales sin que ninguno de ellos detente su control o la consolide, se 
mirará como una empresa independiente de los Grupos Empresariales de los cuales forman 
parte sus accionistas. 

 
b) Si la compañía generadora es administrada o comparte la misma estructura administrativa 

con una compañía generadora de electricidad incorporada en uno cualquiera de los 
distintos sistemas eléctricos de la República de Chile o el 50% de sus directores, ejecutivos 
o administradores son a su vez directores, ejecutivos o administradores de otra compañía 
generadora en Chile o de alguna matriz de esa compañía. 

 
Artículo Octavo: Incorporación como Asociado. La incorporación a la Asociación deberá ser 
solicitada por escrito a través de una presentación dirigida al Director Ejecutivo. En la solicitud 
deberá constar el hecho que el postulante cumple con los requerimientos mínimos para ser 
asociado, ya sea Pleno o Simple y deberá declararse expresamente por éste que se obliga a 
cumplir los presentes Estatutos y a aceptar los acuerdos de los órganos directivos de la 
Asociación. Una vez que una empresa haga presente su interés de ingresar a la Asociación, 
ésta tendrá una entrevista con el Comité Ejecutivo y con el Director Ejecutivo, para explicitarle 
los objetivos estratégicos y el sistema de gobierno corporativo de la Asociación. 
 
Una vez recibida la solicitud, efectuada la entrevista y revisado el cumplimiento de los 
elementos formales mínimos, el Director Ejecutivo comunicará este hecho al Directorio para 
que éste, a su vez, cite a una Asamblea Extraordinaria de Asociados, presente ante ésta los 
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antecedentes de la solicitud de ingreso, y someta a votación el ingreso o no del interesado. El 
Directorio no podrá negarse a llamar a esta Asamblea una vez que se ha constatado el 
cumplimiento de los requisitos formales de ingreso. 
 
La incorporación de un nuevo Asociado deberá ser acordada por los dos tercios de los 
presentes en la Asamblea Extraordinaria de Asociados. 
 
El ingreso podrá ser negado por la Asamblea Extraordinaria a un interesado por las siguientes 
causales:  
 
a) Incumplimiento de los requerimientos mínimos para ser Asociado. 
b) Por causa grave, debidamente calificada por el Directorio, que atente contra los objetivos 

perseguidos por la Asociación. 
 
Artículo Noveno: Cuota de incorporación y comienzo de la afiliación. Todo postulante 
admitido como futuro Asociado por la Asamblea, deberá pagar una cuota de incorporación 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su aceptación. Dicha cuota, corresponderá 
a un monto equivalente a 3 cuotas mensuales de lo que debiese haber integrado como cuotas 
sociales ordinarias el año anterior a la solicitud de incorporación, considerando sus 
megawatts de capacidad instalada a la fecha de solicitud de incorporación. 
 
Asimismo, el futuro Asociado deberá firmar un documento de aceptación de los principios 
fundantes de la Asociación, la aceptación con los objetivos de la misma, y de reconocimiento 
del compromiso de pagar el equivalente a seis meses de cuotas ordinarias según el último 
presupuesto aprobado en caso de retiro de la Asociación por cualquier motivo, de acuerdo a 
lo indicado en el artículo Vigésimo Tercero.  
 
La calidad de Asociado se adquiere al momento de efectuar el pago de la cuota de 
incorporación y firmar el documento señalado en el párrafo anterior. 
 
Artículo Décimo: Registro de Asociados. La Asociación llevará un Registro de Asociados y sus 
representantes legales. 

 
Párrafo 2° 

Derechos y obligaciones de los asociados 
 
Artículo Undécimo: Derechos y obligaciones comunes. Los asociados podrán gozar de todos 
los beneficios que proporcione la Asociación de acuerdo con sus Estatutos. 
 
Los asociados están obligados a acatar las disposiciones estatutarias, así como a concurrir a 
las Asambleas y reuniones a que se les cite, a cooperar en las labores de la Asociación y a 
aceptar sus representantes los cargos y comisiones que se les encomiende. 
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Para participar en las Asambleas de la Asociación, los asociados deberán concurrir 
debidamente representados, y estar al día en el pago de sus cuotas, lo que les dará derecho 
a voz y voto, esto último solo en caso que se trate de un Asociado Pleno. 
 
Artículo Duodécimo: Obligación de pago de las cuotas. Los asociados están obligados a pagar 
la cuota de incorporación indicada en el Artículo Noveno de estos Estatutos; las cuotas 
periódicas u ordinarias indicadas en el Artículo Vigésimo y siguientes; y aquellas cuotas 
extraordinarias que fije la Asamblea de Asociados en conformidad a la ley y a estos Estatutos. 
 

Párrafo 3° 
De la pérdida de calidad de Asociado 

 
Artículo Décimo Tercero: Causales de pérdida de calidad de Asociado. La calidad de asociado 
se pierde por las siguientes causales: 
 
a) Por retiro voluntario, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto siguiente.  
b) Por disolución de la persona jurídica del asociado. 
c) Por haber sido declarado en liquidación. 
d) Por pérdida de los requisitos exigidos para ingresar como asociado.  
e) Por exclusión fundada en una o más de las siguientes causales y de acuerdo con el 

procedimiento establecido en el Artículo Décimo Quinto: 
i. Conducta o actividades del asociado contrarias a los Estatutos o a su objeto; 

ii. Encontrarse el asociado en mora en el pago de las cuotas ordinarias por un 
período de seis meses consecutivos; 

iii. Encontrarse el asociado en mora en el pago de dos cuotas extraordinarias; o, 
iv. Causa grave, debidamente calificada por el Directorio, que atente contra los 

objetivos perseguidos por la Asociación. 
f) Por cumplirse los plazos previstos en el artículo Sexto, en el caso de los asociados Simples. 
 
Artículo Décimo Cuarto: Retiro voluntario de un Asociado. El asociado que desee retirarse 
voluntariamente de la Asociación deberá comunicarlo mediante carta certificada dirigida al 
Director Ejecutivo, quien deberá comunicarlo al Directorio a la mayor brevedad posible.  
 
El retiro voluntario se entenderá aceptado por la confirmación de recepción de la carta y el 
pago de las cuotas señaladas en el artículo Vigésimo Tercero cuando el aviso no sea dado con 
seis meses de anticipación, a menos que el asociado esté en mora en el pago de las cuotas, 
en cuyo caso sólo se entenderá aceptado su retiro, y se dará por terminada su vinculación con 
la Asociación, luego que se compruebe el pago íntegro de las cuotas adeudadas a satisfacción 
de la Asociación. 
 
Artículo Décimo Quinto: Procedimiento de exclusión de un Asociado. La exclusión de un 
asociado deberá someterse al siguiente procedimiento: 
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a) Cualquier Director podrá solicitar al Directorio la formulación de cargos contra un 
Asociado por los motivos establecidos en el Artículo Décimo Tercero, letra e). 

b) El Director Ejecutivo comunicará por escrito al asociado los cargos que se le formulan, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de la presentación realizada por el Director 
solicitante. 

c) El asociado tendrá un plazo de quince días hábiles para formular sus descargos, también 
por escrito. 

d) El Directorio, en su sesión siguiente, decidirá, con el voto conforme de dos tercios de sus 
miembros presentes, la exclusión del asociado. La decisión será notificada por escrito al 
asociado, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se adopte. 

e) El afectado podrá apelar a la medida ante la Asamblea de Asociados, mediante una carta 
certificada enviada al Director Ejecutivo dentro del plazo de 10 días hábiles contados 
desde la notificación de la decisión de su exclusión. El Director Ejecutivo deberá 
comunicar la apelación al Directorio de inmediato, por la vía que estime más adecuada 
para ello. El Directorio deberá citar a una Asamblea Extraordinaria de Asociados dentro 
de los treinta días siguientes a la presentación de la apelación. 

f) La Asamblea que conozca de la apelación del Asociado se pronunciará confirmando o 
dejando sin efecto la exclusión del asociado, después de conocer el acuerdo fundado del 
Directorio y los descargos que el asociado haya formulado por escrito. La votación será 
secreta y la decisión será adoptada por mayoría de los presentes. La resolución de la 
Asamblea será notificada al afectado por el Director Ejecutivo, dentro de los diez días 
siguientes a su adopción.  

g) Durante el tiempo intermedio entre la apelación en contra de la medida de exclusión 
aplicada por el Directorio y el pronunciamiento de la Asamblea de Asociados, el afectado 
permanecerá suspendido de sus derechos en la Asociación, pero sujeto al cumplimiento 
de sus obligaciones. 

h) Si la Asamblea de Asociados no se celebra dentro de los ciento veinte días contados desde 
la fecha del acuerdo del Directorio de excluir al asociado, la medida quedará desde ese 
momento sin efecto. La misma consecuencia se producirá si la primera Asamblea 
Extraordinaria que se celebre después que el Directorio acuerde excluir a un Asociado no 
se pronuncia sobre esta materia, habiendo apelado el Asociado. 

 
Artículo Décimo Sexto: Efectos de la exclusión. El asociado excluido perderá sus derechos 
como asociado y no podrá reclamar devolución alguna de las cuotas pagadas. Sin perjuicio de 
lo anterior, la exclusión no lo eximirá en caso alguno del pago de las obligaciones previamente 
contraídas con la Asociación, incluido el pago de cuotas que a ese momento se encuentren 
morosas y el pago de las cuotas señaladas en el artículo Vigésimo Tercero. 
 
Artículo Décimo Séptimo: Declaración de Conflicto de Interés. Los Directores deberán 
declarar en sala los conflictos de interés que le sean aplicables, para la votación de las 
materias, que en razón de su conocimiento o participación en otras asociaciones o entidades, 
puedan afectar su imparcialidad en la votación. La declaración de interés del Director implica 
su abstención en la votación en cuestión. 
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Artículo Décimo Octavo: Confidencialidad de la información.  Los Directores deberán 
mantener bajo confidencialidad aquellas materias que se consideren de carácter estratégico, 
relevante o de importancia para el cumplimiento de los fines de la Asociación, conservando 
tal deber, en particular con la documentación elaborada por la Asociación, y que sustente las 
decisiones que se adopten, tales como informes técnicos, legales, entre otros (la “Información 
Confidencial”), a menos que se resuelva en sala que sea información pública, de lo cual se 
dejará constancia en el Acta respectiva.  
 
Los Directores deberán: 
(a) utilizar la Información Confidencial exclusivamente para el desempeño de su cargo de 
Directores; 
(b) no revelar la Información Confidencial fuera de la Asociación; y 
(c) tratar la Información Confidencial con el mismo grado de cuidado que emplea para su 
propia información confidencial igualmente importante para evitar su divulgación a terceros, 
pero al menos con un cuidado razonable. 
 

 
TÍTULO III 

DEL PATRIMONIO 
 

Párrafo 1° 
De los ingresos 

 
Artículo Décimo Noveno: Patrimonio. El patrimonio de la Asociación se formará con las 
cuotas de incorporación y con las cuotas ordinarias y extraordinarias acordadas de acuerdo 
con lo dispuesto en este párrafo; por las donaciones entre vivos o asignaciones por causa de 
muerte que se le hiciere; por el producto de sus bienes o servicios; por la venta de sus activos; 
como, asimismo, con los otros bienes que la Asociación adquiera a cualquier título. 
 
La Asociación podrá adquirir, conservar y enajenar bienes de toda clase, a cualquier título. 
 
Todos los asociados tienen la obligación de participar en el financiamiento de la Asociación. 
 
Artículo Vigésimo: Cuotas ordinarias. Los asociados contribuirán al financiamiento de la 
Asociación con el pago de cuotas ordinarias, las que tendrán por objeto cubrir los gastos 
ordinarios de administración y funcionamiento de la Asociación. El monto de las cuotas 
sociales se determinará en base a un presupuesto propuesto por el Director Ejecutivo al 
directorio en el mes de noviembre del año calendario anterior al que éstas deban devengarse.  
 
El 60% del presupuesto se pagará en partes iguales por todos los asociados, incluidos tanto 
los asociados Plenos como los Simples. 
 
El 40% del presupuesto será pagados solo por los asociados Plenos y se pagará a prorrata de 
los megawatts de capacidad instalada de cada asociado Pleno o su grupo empresarial en el 



 

8 
 

año calendario anterior, en el entendido de que (i) sólo un asociado Pleno podrá reconocer 
los megawatts de capacidad instalada de otra empresa relacionada, o (ii) en el caso de una 
empresa que sea de propiedad de dos o más asociados cada uno de ellos podrá reconocer sus 
megawatts proporcionalmente a su participación accionaria en dicha empresa. 
 
El Director Ejecutivo comunicará semestralmente a todos los Asociados el monto que le 
corresponda pagar a cada uno de ellos.  
 
Las cuotas ordinarias deberán ser pagadas mensualmente, por anticipado, dentro de los cinco 
primeros días de cada mes. 
 
Artículo Vigésimo Primero: Cuotas extraordinarias. Los asociados contribuirán además al 
financiamiento de la Asociación con el pago de cuotas extraordinarias, destinadas a financiar 
proyectos o actividades específicas, previamente determinados, cuyo presupuesto será 
aprobado por los dos tercios de los Asociados, en una Asamblea Extraordinaria de Asociados 
citada especialmente para tal efecto. 
 
A falta de acuerdo expreso respecto de la participación en el presupuesto del proyecto o 
actividad, se estará a lo establecido respecto de las cuotas ordinarias. 
 
Artículo Vigésimo Segundo: No pago de las cuotas. La falta de pago de dos o más cuotas 
ordinarias y/o extraordinarias, por parte de cualquiera de los asociados, será sancionada con 
la suspensión de sus derechos gremiales, a contar del séptimo día contado desde la fecha del 
vencimiento de la segunda cuota impaga, circunstancia que deberá ser notificada por el 
Director Ejecutivo al asociado moroso mediante el envío de carta certificada. Dicha 
suspensión se mantendrá hasta la verificación del pago de las cuotas morosas. Lo anterior 
será sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Décimo Quinto, letra e), de estos Estatutos. 
 
Artículo Vigésimo Tercero: Pago de cuotas en caso de retiro. En caso que un asociado se 
retire de la Asociación sin un aviso previo de seis meses de anticipación al retiro, por cualquier 
motivo, éste deberá pagar de manera anticipada las seis cuotas ordinarias siguientes que 
debía pagar en caso que hubiese permanecido en la Asociación. Lo anterior, con el objeto de 
cubrir los gastos de la Asociación que ya fueron aprobados en el presupuesto anual 
correspondiente.   

 
 

Párrafo 2° 
De los Egresos 

 
Artículo Vigésimo Cuarto: Destino de los fondos. Los fondos que constituyen el patrimonio 
de la Asociación se destinarán a la atención de los gastos que exijan los fines y servicios de 
ésta. 
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Artículo Vigésimo Quinto: Prohibición de distribuir los fondos. Las rentas, utilidades o 
beneficios de la Asociación pertenecerán a ella y no se podrán distribuir a sus asociados, ni 
aún en caso de disolución. 
 

 
TÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
Artículo Vigésimo Sexto: Estructura de la organización. La Asociación se estructurará de la 
siguiente manera: 
 
a) Asamblea de Asociados. 
b) Directorio. 
c) Comité Ejecutivo. 
d) Director Ejecutivo 
e) Comités. 
 
Párrafo 1° 
De la Asamblea de Asociados 
 
Artículo Vigésimo Séptimo: Asamblea de Asociados. Los Asociados se reunirán en Asambleas 
ordinarias o extraordinarias. 
 
Los acuerdos adoptados en una Asamblea obligan a todos los asociados, siempre que se 
adopten en conformidad a las disposiciones contenidas en estos Estatutos. 
 
Artículo Vigésimo Octavo: Asamblea Ordinaria. La Asamblea Ordinaria se celebrará una vez 
al año, dentro del primer cuatrimestre de cada año, y deberá ser citada por el Director 
Ejecutivo a petición del Directorio. 
 
Si por cualquier causa la Asamblea Ordinaria no se celebrare en su oportunidad, el Director 
Ejecutivo fijará una fecha para dentro de los 30 días siguientes a la fecha límite establecida en 
el párrafo anterior. 
 
La Asamblea Ordinaria tendrá por objeto: 
 
a) Pronunciarse sobre la Memoria y Balance que presente el Directorio, el cual deberá ser 

firmado por un Contador Auditor. 
b) Tratar cualquier asunto relacionado con los intereses de la Asociación cuya resolución no 

corresponda a otros órganos de la entidad y que no se encuentre dentro de las materias 
de la Asamblea Extraordinaria, a menos que la mayoría de los Asociados se oponga. 

 
Artículo Vigésimo Noveno: Asamblea Extraordinaria. Las Asambleas Extraordinarias podrán 
celebrarse siempre que lo exijan las necesidades de la Asociación.  
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Su convocatoria la efectuará el Director Ejecutivo a petición del Directorio, o cuando así lo 
soliciten, por escrito, al menos dos miembros titulares del Directorio, debiendo indicarse el 
objeto de la convocatoria. 
 
Artículo Trigésimo: Materias de exclusivo pronunciamiento en Asamblea Extraordinaria. 
Sólo una Asamblea Extraordinaria de Asociados podrá pronunciarse sobre las siguientes 
materias: 
 
a) La reforma de los Estatutos.  
b) La disolución de la Asociación. 
c) La aprobación de la asignación de cuotas extraordinarias a los asociados. 
d) La constitución, afiliación o desafiliación a una federación o confederación. 
e) La aprobación de la propuesta de compra, venta, hipoteca y en general para toda 

enajenación de bienes raíces de la Asociación realizada por el Directorio. 
f) La aprobación o rechazo de solicitudes de ingreso de nuevos asociados. 
g) Resolver acerca de la apelación a la exclusión de un asociado, con la abstención del socio 

cuya exclusión se discute. 
 
Artículo Trigésimo Primero: Citación. Las citaciones a Asambleas Ordinarias y Extraordinarias 
se harán mediante correo electrónico dirigido a los Asociados. La citación deberá enviarse con 
no más de treinta ni menos de cinco días de anticipación a la fecha de la Asamblea, y deberá 
indicar la sede gremial en que se celebrará la Asamblea, su día y hora, y el objeto de la citación. 
 
En la misma citación podrá llamarse a primera y segunda convocatoria, para el mismo día, en 
horas distintas. 
 
Uno o más asociados podrán participar de las Asambleas a través de conexiones telefónicas, 
videoconferencia o similares, siempre y cuando la participación sea durante la totalidad de la 
reunión y no sólo de una parte de ella. El Secretario y el Presidente deberán certificar que 
durante la realización de la Asamblea, los asociados asistentes, esto es, aquellos que hayan 
estado presentes físicamente en el lugar de la Asamblea o bien que hayan participado a 
distancia, estuvieron comunicados de manera simultánea y permanente, dejándose 
constancia de ello al final del acta que se levante de la Asamblea. 
 
Artículo Trigésimo Segundo: Quórums de constitución y representación de los Asociados. 
Las Asambleas de Asociados se constituirán en primera convocatoria con la concurrencia de 
la mayoría absoluta de los asociados Plenos, y en segunda convocatoria con al menos un 
tercio de los asociados Plenos. 
 
Las Asambleas Extraordinarias convocadas para tratar las materias señaladas en las letras a) 
y b) del Artículo Trigésimo deberán constituirse en primera citación; en caso que eso no sea 
posible, dichas materias deberán ser tratadas en una nueva Asamblea Extraordinaria citada 
especialmente al efecto.  
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Los Asociados serán representados en las Asambleas por su representante legal o bien por 
quien presente un mandato otorgado por instrumento público o un poder otorgado en 
formulario oficial y numerado que será proporcionado por la administración de la Asociación. 
 
Artículo Trigésimo Tercero: Quórum de acuerdos. Los acuerdos de las Asambleas Ordinarias 
y Extraordinarias se adoptarán por dos tercios de los votos de los Asociados Plenos presentes 
en la respectiva Asamblea, salvo los quórums especiales exigidos por ley o estos Estatutos.  
 
Asimismo, la aprobación de una reforma de los presentes Estatutos requerirá dos tercios de 
los votos de los Asociados Plenos. 
 
La votación sobre las materias señaladas en las letras c), d), y g) del Artículo Trigésimo será 
secreta. 
 
Artículo Trigésimo Cuarto: Representatividad.  Cada asociado Pleno será titular de un voto.  
 
Artículo Trigésimo Quinto. Actas. De las deliberaciones y acuerdos adoptados por la 
Asamblea de Asociados deberá dejarse constancia en un libro especial de actas que será 
llevado por el Director Ejecutivo o quien haga las veces de Secretario de Actas.  
 
Las actas serán firmadas por el Director Ejecutivo, el Secretario de Actas (si es una persona 
distinta) y por tres asociados elegidos en la misma Asamblea para este efecto. En dichas actas 
los asociados asistentes podrán estampar las reclamaciones convenientes a sus derechos, por 
vicios de procedimientos relativos a la citación, constitución o funcionamiento de la misma. 
 

Párrafo 2° 
Del Directorio 

 
Artículo Trigésimo Sexto: Miembros del Directorio. La administración de la Asociación 
corresponderá a un Directorio compuesto por miembros designados por cada uno de los 
asociados, cada miembro deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo diez 
del Decreto Ley dos mil setecientos cincuenta y siete de mil novecientos setenta y nueve.  
 
Para estos efectos cada asociado designará a un miembro titular del Directorio para que lo 
represente en él, designación que se presentará por escrito al Director Ejecutivo. Solo los 
directores nombrados por asociados Plenos tendrán derecho a voz y voto. Los directores 
nombrados por asociados Simples tendrán solo derecho a voz. 
 
Cada Director titular tendrá su respectivo suplente, que también se designará mediante 
presentación escrita del asociado al Director Ejecutivo. Corresponderá al Director Suplente 
reemplazar al respectivo titular en forma transitoria, en caso de ausencia o impedimento 
temporal del titular o bien vacancia del cargo, en este último caso mientras se designa al 
titular. 
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Asimismo, los Directores Suplentes pueden sustituir a sus respectivos Directores Titulares en 
su calidad de miembros del Comité Ejecutivo. 
 
Sólo podrán ser Directores, titulares o suplentes, el representante legal de cada asociado, sus 
socios, accionistas principales, o algún ejecutivo de alto rango designado especialmente para 
estos efectos. 
 
El cargo de Director de la Asociación no será remunerado. 
 
Artículo Trigésimo Séptimo: Designación y elección de los Directores. Cada uno de los 
Asociados tendrá siempre derecho a designar un Director titular y un suplente. 
 
Artículo Trigésimo Octavo: Período. El cargo de Director tendrá una duración indefinida y 
asumirán sus funciones a partir de la fecha de su designación como Director y podrán ser 
removidos en cualquier tiempo por el asociado que lo designó. 
 
Artículo Trigésimo Noveno: Vacancia. Si un Director pierde la calidad que permitió su 
designación, el asociado deberá informar por escrito a la brevedad dicha situación al Director 
Ejecutivo y proceder de conformidad a lo dispuesto en el Artículo Trigésimo Octavo 
precedente respecto del derecho de la empresa asociada para designar reemplazantes. 
 
Artículo Cuadragésimo: Atribuciones y obligaciones. Son atribuciones y obligaciones del 
Directorio: 
 
a) El cumplimiento de los objetivos de la Asociación, ciñéndose a lo señalado en el Artículo 

Segundo de los presentes Estatutos. 
b) Administrar y disponer de sus bienes, de acuerdo con la legislación vigente, y sin perjuicio 

de las facultades que le corresponden a la Asamblea de Asociados. 
c) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos. 
d) Hacer cumplir y respetar los acuerdos de la Asamblea de Asociados. 
e) Verificar el estado y flujo de caja cada vez que lo estime conveniente, comprobar la 

exactitud del inventario y de la contabilidad, e investigar cualquier posible irregularidad 
de origen financiero o económico que se le denuncie o de que tome conocimiento. 

f) Acordar la creación de los Departamentos o Comités que estime necesarios para el mejor 
desarrollo de los fines de la Asociación. 

g) Proponer a la Asamblea Extraordinaria la reforma de los Estatutos. 
h) Aprobar el Plan Estratégico y el Plan Anual de Trabajo. 
i) Resolver sobre todos los asuntos y cuestiones que le propongan los Comités. 
j) Dictar los Reglamentos convenientes al funcionamiento de la Asociación. 
k) Acordar el nombramiento del Director Ejecutivo y fijarle su remuneración. 
l) Proponer a la Asamblea de Asociados la aprobación de los presupuestos ordinarios o 

extraordinarios de ingresos y gastos. 
m) Fiscalizar los fondos, títulos, valores y, en general, todos los bienes de la Asociación. 
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n) Acordar la ubicación de la oficina principal de la Asociación y la apertura de oficinas 
regionales.  

o) Acordar la definición y uso de la imagen corporativa de la Asociación. 
p) Acordar la incorporación o retiro de organizaciones nacionales e internacionales.  
q) Acordar las propuestas estratégicas sobre políticas públicas, legislativas y reglamentarias 

y la estrategia comunicacional de la Asociación. 
 
El Directorio podrá delegar sus facultades en forma expresa, en todo o parte, para ser 
ejercidas por: el Comité Ejecutivo; el Presidente o quien lo subrogue; o el Director Ejecutivo; 
según lo requiera las necesidades de la Asociación. 
 
El Directorio tendrá también las atribuciones y obligaciones establecidas en instrumentos y/o 
políticas aprobadas por él mismo, en especial, las establecidas en el Modelo de Prevención 
de Delitos. 
 
Artículo Cuadragésimo Primero: Facultades. En ejercicio de la atribución consignada en la 
letra b) del artículo precedente, el Directorio se encontrará investido de las siguientes 
facultades: 
a) Comprar, vender, permutar y enajenar a cualquier título, y dar y tomar en arrendamiento 

bienes muebles, valores mobiliarios, derechos personales o créditos, dar y recibir bienes 
en prenda de cualquier naturaleza jurídica.  

b) Proponer a la Asamblea Extraordinaria de Asociados la adquisición, enajenación e 
hipoteca de bienes raíces. 

c) Ceder créditos, aceptar cesiones y darse por notificado de cesiones de créditos. 
d) Celebrar contratos de cuenta corriente bancaria con Bancos Comerciales, Banco del 

Estado de Chile e Instituciones Financieras y, girar, endosar, cancelar y protestar cheques, 
retirar talonarios de cheques; girar, aceptar, suscribir, reaceptar, tomar, endosar en cobro 
o en garantía o para transferir el dominio y protestar letras de cambio, pagarés y demás 
efectos de comercio. 

e) Celebrar contratos de mutuo con cualquier institución bancaria o financiera, u otros 
organismos de cualquier naturaleza, nacionales o extranjeros, y convenir todas sus 
condiciones y aceptar y suscribir los instrumentos públicos y privados y efectos de 
comercio que den constancia del mutuo, pudiendo acordar reajustes, intereses y 
modalidades, de la manera más amplia. 

f) Entregar, recibir y retirar toda clase de documentos y valores en custodia, garantía o para 
cualquier otro efecto. Contratar cajas de seguridad. 

g) Celebrar contratos de servicios, de comodato, de depósito, de seguro, de transporte, de 
construcción y otros. 

h) Proponer a la Asamblea Extraordinaria de Asociados la constitución o ingreso a 
federaciones o confederaciones de asociaciones gremiales, en los términos del Artículo 
Trigésimo, letra d) de estos Estatutos. 

i) Proponer a la Asamblea de Asociados la constitución o ingreso a corporaciones y 
fundaciones de derecho privado y a otros organismos de cualquier naturaleza jurídica. 
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j) Intervenir con derecho a voz y voto en Asambleas y Juntas Generales de sociedades o 
entidades en que la Asociación participe, y en Juntas de Acreedores, y alegar preferencias, 
privilegios y votar en ellas. 

k) Celebrar contratos de trabajo, modificarlos, desahuciarlos y ponerles término. 
l) Convenir actas de avenimiento o contratos colectivos de trabajo. 
m) Designar peritos, tasadores, interventores, árbitros de cualquier naturaleza y 

liquidadores. 
n) Retirar valores de cualquier naturaleza, documentos y cartas aún certificadas. 
o) En el orden judicial podrá deducir demandas de cualquier naturaleza, denuncias y 

querellas criminales y ratificar estas últimas. 
p) En ejercicio de las funciones judiciales, se encontrará investido de todas las facultades 

consignadas en los incisos primero y segundo del artículo séptimo del Código de 
Procedimiento Civil, las que se dan por expresamente reproducidas, y designar abogados 
y procuradores, incluso del Número. 

q) Delegar parte de las facultades consignadas en las letras precedentes y conferir todo tipo 
de poderes. 

r) Hacer públicos escritos y resoluciones en general a nombre de la Asociación. 
 
Artículo Cuadragésimo Segundo: Designación, deberes, duración y atribuciones del 
Presidente del Directorio.  
 
El Presidente del Directorio se elegirá entre los miembros del Directorio, con el quórum de 
dos tercios de los Directores en ejercicio que tengan derecho a voto. En caso de no resultar 
elegido ningún Director como Presidente, se procederá a efectuar una segunda votación, 
sujeta al quórum de la mayoría absoluta de los Directores en ejercicio con derecho a voto. Si 
como resultado de las votaciones aún no resultare elegido el Presidente, se procederá a 
efectuar un sorteo entre todos los Directores con derecho a voto, excluyendo al Presidente 
saliente. Al mismo procedimiento y quórum se sujetará la elección del Vicepresidente del 
Directorio, cuya función es subrogar al Presidente. 
 
Tanto el cargo de Presidente como de Vicepresidente durará dos años y podrá ser reelecto, 
siguiendo el mismo procedimiento del párrafo anterior. 
 
El Presidente del Directorio tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 
 
a) Presidir las sesiones del Directorio y de la Asamblea de Asociados. 
b) Hacer cumplir los acuerdos y resoluciones del Directorio y de las Asambleas de Asociados. 
c) Convocar al Directorio. 
d) Representar judicialmente a la Asociación, de acuerdo a lo establecido en el inciso 

segundo del Artículo Noveno del Decreto Ley número dos mil setecientos cincuenta y 
siete del año mil novecientos setenta y nueve, con las facultades que mencionan ambos 
incisos del artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil, pudiendo al efecto delegar 
su poder en forma especial y conferir patrocinios. 

e) Ejercer todas las demás facultades que le señale la ley o los Estatutos. 
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El Presidente del Directorio, sujeto a las limitaciones legales que sean aplicables, podrá 
delegar en parte sus facultades en el Director Ejecutivo, para lo cual requerirá la autorización 
previa del Directorio, la que no será necesaria de acreditar ante terceros para la validez de lo 
obrado. 
 
Artículo Cuadragésimo Tercero: Sesiones. Citación. El Directorio tendrá sesiones ordinarias 
al menos 11 veces en un año calendario, en el día, lugar y hora que predetermine el propio 
Directorio, y ellas no requerirán citación especial. Habrá sesiones extraordinarias cuando las 
cite el Director Ejecutivo por sí o a solicitud de a lo menos dos Directores, y cuando las cite el 
Comité Ejecutivo. 
 
Las citaciones a sesiones extraordinarias serán realizadas por el Director Ejecutivo, mediante 
envío de carta o correo electrónico con acuse de recibo, dirigido al domicilio o dirección de 
correo electrónico registrado de cada uno de los Directores, con anticipación de al menos tres 
días de la fecha de reunión. En la citación a reunión extraordinaria se indicará el objeto de la 
convocatoria. 
 
Con todo, podrá reunirse válidamente el Directorio sin necesidad de citación previa, si 
concurren a la reunión todos los Directores en ejercicio, sean titulares o sus respectivos 
suplentes, ya sea de forma física o de la manera indicada en el inciso siguiente. 
 
Uno o más Directores podrán participar de las sesiones de Directorio a través de conexiones 
telefónicas, videoconferencia o similares, siempre y cuando la participación sea durante la 
totalidad de la reunión y no sólo de una parte de ella. El Secretario y el Presidente deberán 
certificar que durante la realización del Directorio, los directores asistentes, esto es, aquellos 
que hayan estado presentes físicamente en el lugar de la sesión de directorio o bien que hayan 
participado a distancia, estuvieron comunicados de manera simultánea y permanente, 
dejándose constancia de ello al final del acta que se levante de la sesión. 
 
Artículo Cuadragésimo Cuarto: Quórum de constitución del Directorio. El quórum de las 
sesiones del Directorio será la concurrencia de al menos el número de Directores con derecho 
a voto que represente la mayoría absoluta de miembros Plenos de la Asociación. 
 
Artículo Cuadragésimo Quinto: Quórum para acuerdos.  Se buscará que los acuerdos del 
Directorio se adopten por unanimidad; no obstante, si ésta no se consigue, los acuerdos del 
Directorio requerirán del voto de dos tercios de los directores con derecho a voto de la 
Asociación. Lo anterior es sin perjuicio de los quórums especiales señalados en estos 
Estatutos. Con todo, para acordar la cesación del Director Ejecutivo, se requerirá el acuerdo 
de la mayoría absoluta de los directores con derecho a voto de la Asociación.  
 
El Presidente, o quien haga sus veces, no contará con voto dirimente. 
 
El Director Ejecutivo no tiene derecho a voto. 
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Artículo Cuadragésimo Sexto: Actas de Directorio. De los asuntos tratados en cada sesión se 
levantará un Acta, numerada correlativamente año a año, la cual será insertada en un libro 
de Actas y será firmada por todos los Directores asistentes a la sesión. Se entenderá aprobada 
el acta desde el momento de su firma.  
 
El Director que quisiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo del Directorio, 
deberá hacer constar su oposición en el acta. El Director que estimare que un acta adolece de 
inexactitudes u omisiones, tiene derecho a estampar, antes de firmarla o aprobar su 
contenido por correo electrónico, las salvedades correspondientes. 
 
Artículo Cuadragésimo Séptimo: Normas legales aplicables. Además de lo establecido en 
este párrafo, los Directores se regirán, en cuanto a requisitos y responsabilidades, por las 
disposiciones de los artículos Décimo y Décimo Cuarto y demás que les sean aplicables del 
Decreto Ley número dos mil setecientos cincuenta y siete del año mil novecientos setenta y 
nueve.  
 

Párrafo 3° 
Del Comité Ejecutivo 

 
Artículo Cuadragésimo Octavo: Comité Ejecutivo. Existirá un Comité Ejecutivo que tendrá 
como principal misión implementar las decisiones adoptadas por el Directorio. El Comité 
Ejecutivo estará compuesto por 3 directores designados por asociados Plenos, con derecho a 
voz y voto, siendo uno de ellos necesariamente el Presidente del Directorio; además del 
Director Ejecutivo, quien sólo tendrá derecho a voz. Cada miembro en el Comité Ejecutivo 
tendrá un voto.  
 
Para los efectos de la elección de los miembros del Comité Ejecutivo, los asociados Plenos se 
distribuirán en tres tercios denominados: Tercio Base, Tercio Medio y Tercio Final. Los dos 
miembros del Comité Ejecutivo que no sean el Presidente del Directorio serán elegidos por 
cada uno de los tercios de los cuales la empresa a la cual pertenece el Presidente no forma 
parte. 
En la sesión de Directorio del mes de diciembre de cada año, el Director Ejecutivo propondrá 
la conformación de los tercios que elegirán a los 3 miembros del Comité Ejecutivo, según el 
siguiente procedimiento: 
 
a) Se considerará a todos los Asociados Plenos integrantes de la Asociación al día 30 del mes 

de noviembre de cada año.  
b) Los tercios serán conformados cada año en relación con la potencia instalada al día 30 de 

noviembre de cada año. 
c) Las empresas asociadas se ordenarán de mayor a menor, según su potencia instalada, de 

modo tal que el número de asociados sea dividido en los tres tercios de manera uniforme 
en cada uno de ellos. 
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d) Para el caso en que la distribución de las empresas asociadas en los tercios resulte en un 
cociente más una empresa remanente, el Tercio Base tendrá un integrante más que los 
otros dos tercios. 

e) Para el caso que la distribución de las empresas asociadas en los tercios resulte en un 
cociente más dos empresas remanentes, el Tercio Final tendrá un integrante menos que 
los otros dos tercios. 

 
El Comité Ejecutivo se constituirá cuando se nombre al Presidente del Directorio, cada dos 
años. Los miembros del Comité Ejecutivo durarán 2 años en sus cargos. 
 
El Comité Ejecutivo tendrá competencia para: 
 
a) Aprobar la ejecución del Plan de Trabajo y Presupuesto. 
b) Evaluar al Director Ejecutivo, definir el cumplimiento de los objetivos del Plan de Trabajo 

Anual, junto con definir el incentivo anual por cumplimiento a que tendrá derecho el 
Director Ejecutivo. El Director Ejecutivo no podrá asistir a la sesión del Comité Ejecutivo 
que discuta estos temas. 

c) Revisar y aprobar la evaluación de cumplimiento de los objetivos del Plan de Trabajo 
Anual que el Director Ejecutivo realice de su equipo de reporte directo. 

d) Aprobar los ajustes de remuneraciones y de incentivos por cumplimiento del Director 
Ejecutivo. El Director Ejecutivo no podrá asistir a la sesión del Comité Ejecutivo que 
discuta estos temas. 

e) Revisar y aprobar la contratación de nuevos directores/gerentes del área que proponga 
el Director Ejecutivo. 

f) Revisar y aprobar la contratación de productos o servicios aprobados en el Plan de Trabajo 
Anual por el Directorio y que tengan un precio superior a 500 UF. 

g) Asesorar al Director Ejecutivo, cuando éste lo solicite, en materias relacionadas con la 
ejecución del Plan de Trabajo o con contingencias que puedan afectar a la Asociación. 

h) El Comité Ejecutivo tendrá también las competencias establecidas en instrumentos y/o 
políticas aprobadas por el Directorio, en especial, las establecidas en el Modelo de 
Prevención de Delitos. 

 
 
Artículo Cuadragésimo Noveno: Sesiones. El Comité Ejecutivo sesionará de manera 
presencial o telemática, a solicitud del Director Ejecutivo o a solicitud del Presidente del 
Directorio. Las decisiones tomadas por el Comité Ejecutivo serán informadas en la sesión 
ordinaria de Directorio siguiente a la fecha en que se tomó la decisión o en sesión 
extraordinaria de Directorio si el Comité Ejecutivo así lo decide.  
 
Artículo Quincuagésimo: Quorum para acuerdos. Los acuerdos del Comité Ejecutivo 
requerirán del voto de la mayoría de los miembros asistentes.  
 

Párrafo 4° 
Del Director Ejecutivo 
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Artículo Quincuagésimo Primero: Administración de la Asociación. La gestión cotidiana de 
la Asociación estará a cargo de una administración profesional compuesta por personas 
remuneradas, la que será encabezada por un Director Ejecutivo. El Director Ejecutivo será 
responsable ante el Directorio y ante el Comité Ejecutivo.  
 
Artículo Quincuagésimo Segundo: Atribuciones del Director Ejecutivo. Sin que ello afecte las 
facultades del Presidente en conformidad a la normativa legal y reglamentaria aplicable, serán 
facultades y deberes del Director Ejecutivo: 
 
a) Representar los intereses de la Asociación y actuar como vocero de ella ante los medios 

de comunicación social y, en general, ante toda clase de autoridades, organizaciones, 
organismos o entidades públicos o privados, nacionales, extranjeros o internacionales, 
que intervengan o tengan relación directa o indirecta con la industria eléctrica, con el 
objeto de dar cumplimiento a las finalidades de la Asociación.  

b) Ejecutar y hacer cumplir todos los actos y acuerdos que le encomiende el Directorio o el 
Comité Ejecutivo. 

c) Dar cuenta anual, en la Asamblea Ordinaria, de los trabajos realizados por la Asociación, 
presentando al efecto una Memoria, un Balance del Estado Financiero de la Asociación y 
un Inventario de sus bienes. 

d) Proponer al Directorio la planta de empleados y sus remuneraciones. 
e) Proponer al Directorio los presupuestos de ingresos y gastos ordinarios y extraordinarios, 

y presentar anualmente el Balance y el Inventario que deben someterse a la consideración 
de la Asamblea Ordinaria. 

f) Evacuar todos los informes y consultas que le formule el Directorio o el Comité Ejecutivo. 
g) Asistir a las reuniones que celebre el Directorio, Comité Ejecutivo y a las Asambleas de 

Asociados, con derecho a voz. 
h) Proponer al Directorio las medidas que estime conveniente y oportunas para la buena 

marcha de la Asociación. 
i) Llevar las estadísticas de todos los datos que interesen a los Asociados y proporcionar las 

informaciones que sobre ellos soliciten al Directorio o el Comité Ejecutivo. 
j) Participar de las reuniones de los comités o designar a un empleado de la Asociación para 

que cumpla esas funciones. 
k) Proponer al Directorio o al Comité Ejecutivo para su aprobación, las resoluciones 

emanadas de los comités para que ellas sean puestas a disposición del público. 
l) Conducir la administración inmediata de la Asociación y de sus oficinas, conforme a los 

acuerdos del Directorio y a lo que establezcan los Estatutos y las leyes vigentes. 
m) Llevar el Registro de Asociados.  
n) Enviar las citaciones y las comunicaciones que le encomiende el Directorio y su 

Presidente, o el Comité Ejecutivo. 
o) Convocar a Asambleas de Asociados y a sesiones de Directorio o de Comité Ejecutivo, de 

conformidad con lo dispuesto en estos Estatutos. 
p) Organizar las oficinas de la Asociación y dirigir los trabajos que en ella se realicen. 
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q) Llevar los libros de Contabilidad que sean necesarios, vigilar y comprobar que ellos se 
encuentren al día y en orden y preparar Balances, Inventarios y Estados de Situación 
cuando así se lo solicite el Directorio y a lo menos de forma anual. 

r) Velar por la oportuna recaudación de las cuotas que deban pagar los asociados y dar al 
personal correspondiente las instrucciones para el cobro y percepción de estas cuotas. 

s) Velar por el pago oportuno de las cuotas por parte de los asociados, percibiendo el valor 
de ellas y otorgando los recibos correspondientes. 

t) En general, preocuparse de todo lo que se relacione con el movimiento de fondos de la 
Asociación, sin que esto importe limitación de las facultades que corresponden al 
Directorio. 

u) Actuar de Secretario de Actas de las Asambleas de Asociados, del Directorio y del Comité 
Ejecutivo, sin perjuicio del nombramiento de un tercero que ejerza estas funciones. 

v) Revisar y aprobar la contratación de productos o servicios aprobados en el Plan de Trabajo 
Anual por el Directorio y que tengan un precio igual o inferior a 500 UF. 

w) En general, ejercer aquellas facultades que el Directorio, el Comité Ejecutivo y/o el 
Presidente del Directorio le deleguen. 

x) En general, ejecutar todos los actos que sean necesarios para la buena marcha de la 
Asociación. 

 
 

Párrafo 6° 
De los Comités 

 
Artículo Quincuagésimo Tercero: Creación de comités. El Directorio, por mayoría absoluta y 
a proposición del Director Ejecutivo, autorizará la creación o disolución de Comités. 
 
Artículo Quincuagésimo Cuarto: Posiciones oficiales de la Asociación. Los acuerdos logrados 
en Comités sólo podrán hacerse públicos luego de contar para ese efecto con la aprobación 
del Directorio o del Comité Ejecutivo, según la materia de que se trate y las competencias 
respectivas. 
 
De esta manera, previo a someter a consideración del Directorio, o del Comité Ejecutivo, 
cualquier materia que se relaciones con i) la ejecución del Plan Anual de Trabajo y 
Presupuesto, ii) la contratación de servicios profesionales que se relacionen con las áreas de 
competencia de alguno de los Comités, iii) la contratación de consultores asociados a la 
ejecución de una iniciativa anual aprobada en el Plan Anual de Trabajo, y iv) las 
presentaciones ante el Congreso, el Ejecutivo, los Tribunales de Justicia y declaraciones 
públicas; el Director Ejecutivo deberá someter la materia al conocimiento del respectivo 
Comité competente, informado al Directorio o Comité Ejecutivos, según corresponda, de la 
recomendación del respectivo Comité. 
 
La publicidad del acuerdo de comité se hará conforme a los mecanismos que el mismo 
Directorio o el Comité Ejecutivo determine en su caso. 
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TÍTULO V 

DEL CONTROL DE LA GESTIÓN FINANCIERA 
 
Artículo Quincuagésimo Quinto: Balance. La Asociación confeccionará anualmente un 
balance, el cual será firmado por un contador. El balance auditado final a que se refiere el 
artículo Sexagésimo Primero, deberá ser aprobado por la Asamblea Ordinaria de Asociados. 
 
Artículo Quincuagésimo Sexto: Auditoría del Balance. El balance anual de la Asociación 
deberá ser auditado por una firma auditora externa independiente de la Asociación y los 
asociados, escogida por el Directorio a propuesta del Director Ejecutivo. 
 
El Director Ejecutivo dará a conocer los resultados de la auditoría en la Asamblea Ordinaria 
anual, debiendo además, acompañar un informe escrito firmado por los miembros de la 
Comisión Revisora de Cuentas establecida en estos Estatutos, de cuya entrega deberá quedar 
constancia en el acta respectiva.  
 
Tanto los asociados como el Directorio y cualquier miembro de la administración de la 
Asociación estarán obligados a hacer entrega a la firma auditora de los antecedentes que 
requiera y que estén relacionados con su función.  
 
 

TÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

 
Artículo Quincuagésimo Séptimo: Disolución de la Asociación. La Asociación podrá ser 
disuelta por acuerdo adoptado en Asamblea Extraordinaria de Asociados.  
 
La disolución deberá ser acordada con el voto conforme de la mayoría de los Asociados 
Plenos.  
 
Artículo Quincuagésimo Octavo: Liquidación de la Asociación. Llegado el caso de la 
disolución, la Asamblea, por la mayoría absoluta, designará a dos liquidadores, que deberán 
ser personas no relacionadas con los miembros de la Asociación. 
 
Los bienes de la Asociación se destinarán al Hogar de Cristo. Si por cualquier causa esta 
destinación no fuere posible, corresponderá al Presidente de la República determinar el 
destino de los bienes. 
 

TITULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo Quincuagésimo Noveno: Legislación aplicable. En todo lo no previsto en los 
presentes Estatutos, la Asociación se regirá por las disposiciones especiales establecidas en la 
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legislación que reglamenta las asociaciones gremiales, y por las normas del derecho común, 
en su caso. 
 
Artículo Sexagésimo: Plazos. Todos los plazos establecidos en este Estatuto son de días 
corridos, salvo que se señale expresamente lo contrario.  
 

TITULO VIII 
DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 

 
Artículo Sexagésimo Primero: Comisión Revisora de Cuentas. La Asociación tendrá un órgano 
de control que se denominará Comisión Revisora de Cuentas. Esta Comisión Revisora de 
Cuentas estará integrada por tres miembros titulares y tres suplentes, nombrados por la 
Asamblea Ordinaria que se realice en forma previa al balance anual pertinente. Los miembros 
deberán ser trabajadores dependientes de alguno de los Asociados Plenos, preferentemente 
aquellos que se desempeñen en funciones relativas a auditoría interna o gestión financiera. 
No podrán ser elegidos miembros de la Comisión Revisora de Cuentas ninguna persona que 
haya formado parte del Directorio de la Asociación durante los últimos tres años. La Comisión 
aprobará el balance auditado por mayoría de sus miembros. Para todos los efectos, la 
actuación de un miembro suplente hará presumir la ausencia o impedimento del titular 
respectivo. 
 
La Comisión Revisora de Cuentas examinará el balance anual auditado a que se refiere el 
artículo Quincuagésimo Tercero y emitirá un informe escrito pronunciándose sobre el mismo. 
Para estos efectos, el Director Ejecutivo enviará el balance auditado a la Comisión Revisora 
de Cuentas a más tardar el quinto día contado desde su recepción y siempre con una 
antelación mínima de 60 días a la Asamblea Ordinaria. A su vez, la Comisión Revisora de 
Cuentas deberá emitir un informe escrito aprobando o formulando reparos al balance y 
enviarlo al Director Ejecutivo en un plazo máximo de 10 días hábiles contados desde la 
recepción del mismo.  
 
En caso de que la Comisión Revisora, en su informe, formule reparos al balance auditado, el 
Director Ejecutivo enviará dichos reparos a la firma auditora externa a que se refiere el 
artículo Quincuagésimo Cuarto. La firma auditora externa deberá pronunciarse 
fundadamente sobre cada uno de los reparos formulados o subsanar los errores del balance, 
en caso pertinente, en un plazo de 30 días contados desde el envío del informe por parte del 
Director Ejecutivo, emitiendo el balance auditado final al expirar dicho plazo. 
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EMPLEADO DE LAS TERMOELÉCTRICAS

Puerta giratoria: el
funcionario que diseñó norma

para Guacolda ahora es
empleado de las
termoeléctricas

Todo ocurrió en menos de seis meses. A mediados de 2024, un
alto funcionario del Ministerio de Energía impulsó una norma
especial diseñada especialmente para Guacolda, una central

termoeléctrica a carbón que opera en el norte de Chile. Después
de que esa norma fuera aprobada por las instancias técnicas del

gobierno, el mismo funcionario dio el salto y se fue a trabajar con
la gremial de las generadoras de energía a las que hasta hacía

meses había regulado desde el Estado. Guacolda Energía,
beneficiada con la regulación, es asociada aportante de esa

gremial. Alex Santander, el funcionario, no responde sobre el
posible conflicto de interés.
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MAY 14, 2026 REPORTAJES BY NICOLAS SEPÚLVEDA

El 21 de noviembre de 2024, el posible conflicto de interés era evidente, pero muy pocas personas estaban
al tanto. Ese día se formalizó el cambio normativo que beneficia a Guacolda —la central termoeléctrica
más grande de Chile—, y el funcionario público que diseñó la modificación estaba postulando a un alto
cargo ejecutivo en la organización gremial de la que la empresa que la opera, Guacolda Energía, forma
parte.

En sigilo, y aparentemente sin informar a las autoridades del gobierno, el funcionario Alex Santander
estaba participando de un concurso para convertirse en el nuevo Gerente de Estudios de Generadoras de
Chile, la gremial que agrupa a las principales empresas energéticas del país. Ese concurso se resolvió poco
después, el 18 de diciembre, y Santander selló su futuro laboral. Pero entonces tampoco hizo pública su
decisión.

Para esa fecha ocupaba una de las jefaturas del Ministerio de Energía y siguió recibiendo a empresas que
formaban parte de Generadoras, como si nada hubiera pasado. Los registros de lobby indican que entre
fines de noviembre de 2024 y enero de 2025, cuando concretó su renuncia al gobierno, Santander sostuvo
al menos seis reuniones con representantes de empresas que forman parte de Generadoras.

Un año después, el mismo Santander estaba al otro lado del mesón. El mismo registro de lobby reporta
que ahora acude al Ministerio de Energía como lobista de las empresas generadoras, incluyendo a
Guacolda, la beneficiada con el cambio normativo que él ayudó a impulsar. En esas citas ha conversado
con funcionarios públicos que eran sus compañeros de trabajo hasta pocos meses antes.

Esta historia comenzó a tejerse cuando en 2019 el entonces Presidente Sebastián Piñera impulsó el
proceso de descarbonización en Chile. El objetivo era, y es, reducir la huella del carbón en la generación
eléctrica del país, logrando el cierre o reconversión voluntaria a otras fuentes de energía de 28 centrales
termoeléctricas a carbón. Ese plan fue mantenido por el gobierno que lo sucedió, el de Gabriel Boric, y
fue ahí que Alex Santander comenzó a ser influyente.
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Desde su cargo como jefe de la División de Planificación Estratégica y Desarrollo Sostenible del
Ministerio de Energía (por el que percibía un salario de US$8.700), participó de las instancias técnicas
donde se elaboró la nueva norma de emisiones para las termoeléctricas. También tenía a su cargo el Plan
de Descarbonización que impulsaba el gobierno. Por ello era un actor clave para las empresas.

Su influencia se hizo sentir en la elaboración de la norma que define los límites para las termoeléctricas
que siguen operativas en Chile. En ese diseño hubo un artículo que tuvo un destinatario obvio: la
termoeléctrica Guacolda, que opera en Huasco, en la Región de Atacama, y que, según sus propias
cifras, posee una capacidad instalada de 760 Mw y aporta el 3,1% de la generación de la energía en Chile.

Guacolda busca reconvertirse pasando de generar energía con carbón a un sistema mixto de co-
combustión de carbón y de amoniaco verde. Esa solución le permitiría reducir las emisiones de dióxido de
carbono (CO2), uno de los gases de efecto invernadero que causan la crisis climática global, aunque
aumentaría las de óxido de nitrógeno (NOx). Por eso, tal y como estaba quedando la nueva norma de
emisión, que bajaba de 500 a 200 mg/nm3 el límite máximo para el NOx, el plan propuesto por Guacolda
podía verse obstaculizado.

Fue entonces que el gobierno chileno elaboró un artículo transitorio que terminó beneficiando a Guacolda,
como cuenta esta otra investigación realizada por esta alianza periodística. Ese punto en la norma
establece que aquellas plantas que utilicen combustibles sólidos (carbón) y que informen su reconversión,
podrán emitir hasta 350 mg/nm3 (miligramos por metro cúbico normalizado, que es una unidad de medida
para la emisión de gases) de NOx, al menos hasta 2040. Hasta hoy no hay ninguna otra termoeléctrica que
busque reconvertirse utilizando una mezcla de carbón con amoniaco verde. Solo Guacolda. (Ver la nota
‘El “traje a la medida” con el que la termoeléctrica Guacolda quiere seguir operando más allá de
2040’).

Según quienes participaron de ese diseño, el principal impulsor de la solución a la medida fue Alex
Santander Guerra, magíster en Ciencias de la Ingeniería Eléctrica de la Universidad Federico Santa María.

Santander pudo pasar sin escalas de fiscalizador a empleado de la asociación que representa los intereses
de las cinco empresas que poseen termoeléctricas a carbón  porque en Chile no existe una norma que
limite las puertas giratorias de funcionarios públicos para evitar conflictos de interés. Eso sí, para
Santander podría existir un reproche administrativo. Cuando las autoridades del Ministerio de Energía se
enteraron de su cambio laboral, ordenaron el inicio de un sumario para investigar el episodio. Esa
indagatoria sigue vigente.

Alex Santander no respondió preguntas de esta alianza periodística sobre su rol en la redacción de la
norma ni su paso a la gremial donde Guacolda Energía, la empresa dueña de la central beneficiada por el
artículo en la norma de emisiones, ha sido la sexta o séptima mayor aportante durante los últimos cinco
años, según el balance de Generadoras de Chile. La gremial defendió que su gerente de estudios “no
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desempeñaba un cargo afecto al sistema de Alta Dirección Pública, por lo que su transición laboral se
encontraba sujeta a las reglas generales aplicables”. 

Estos son los hallazgos más importantes de este reportaje de Reportea que hace parte de la investigación
colaborativa y transfronteriza Las Ruinas del Carbón sobre el fin de la energía a base de carbón en
América Latina, que lidera el Centro Latinoamericano de Investigación Periodística (CLIP) y que reúne a
doce medios.

Empresas energéticas asociadas en Generadoras de Chile. Fuente: https://generadoras.cl/

La puerta giratoria
El cambio de trabajo del líder del Plan de Descarbonización generó sorpresa en los pasillos del gobierno
chileno.

Según indicaron dos personas que ocupaban altas jefaturas en el gobierno cuando Alex Santander
renunció a su cargo, este no informó cuál sería su próximo destino laboral. Pero cuando el entonces
ministro de Energía Diego Pardow se enteró de su nuevo puesto, solicitó acelerar su salida, según informó
El Mostrador. 

Antes de irse del gobierno, Alex Santander formaba parte del Comité Operativo donde se discutió la
nueva norma de emisiones, y también de una mesa de trabajo paralela, integrada exclusivamente por
técnicos de los ministerios de Energía y de Medio Ambiente, donde se revisaron con lupa cada uno de los
artículos de la nueva norma. Ese fue su espacio de incidencia en la nueva política pública.

El 28 de enero de 2025, Santander publicó un mensaje en su cuenta en LinkedIn anunciando su salida del
ministerio:
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“Mediante este mensaje quisiera informarles que, tras casi 7 años de trabajo en el Ministerio de Energía
Chile, he tomado la -siempre difícil- decisión de culminar mi etapa profesional en esta gran y honorable
institución, principalmente por motivos familiares”, indicó Santander. En ese post no informó de su
próximo destino laboral, aunque el cronograma aportado por Generadoras de Chile indica que en ese
momento ya lo tenía claro.

Santander asumió en febrero de 2025 como gerente de estudios de la gremial de las empresas que generan
energía, según su mismo perfil de LinkedIn. Una de las trece empresas asociadas a la gremial es
Guacolda Energía SpA, que opera la central de Guacolda. Además, el gerente general de Guacolda
Energía, Marco Arróspide, forma parte del directorio de la organización.

La página web de Generadoras de Chile informa que Alex Santander también es el encargado del comité
regulatorio de la gremial. Esa es una área que él conoce bien, considerando los más de seis años que
formó parte del Ministerio de Energía, la contraparte directa de las empresas generadoras en el Estado.

Alex Santander Guerra durante una entrevista a H2News en diciembre de 2023, cuando aún era funcionario público.
Fuente: H2news.cl

El ex alto funcionario ahora también es lobista
El 2 de diciembre de 2024, cuando Santander ya estaba postulando al cargo de Gerente de Estudios de
Generadoras de Chile, recibió a esa organización gremial en la oficina de gobierno que ocupaba entonces.
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La cita está anotada en el registro público de lobby, y allí se indica que la reunión comenzó a las 10 de
la mañana. Por las generadoras asistieron Macarena Álvarez (gerenta de sustentabilidad), Laura Contreras
(gerenta jurídica) y una gestora de nombre María Traub. El registro solo indica que conversaron sobre el
“anteproyecto Estrategia Nacional de Transición Socioecológica Justa”.

Entre fines de noviembre de 2024, cuando ya estaba postulando a su nuevo cargo en Generadoras de
Chile, y enero de 2025, participó en otras cinco reuniones con empresas que forman o entonces formaban
parte de la gremial. Los registros públicos indican que en ese periodo se juntó dos veces con
representantes de AES, también en dos ocasiones con lobistas de Colbún, y una vez con ejecutivos de
Engie.

Santander ha seguido apareciendo en los registros de lobby, pero ahora al otro lado del mesón. En el año y
dos meses que lleva como empleado de la organización gremial, aparece como parte en 17 reuniones con
autoridades estatales que clasifican como actividades de incidencia política o lobby, según el registro de
lobby chileno. Al menos cinco de estas fueron con sus excompañeros del Ministerio de Energía.

El 25 de septiembre del año pasado se juntó con Johanna Monteiro, jefa de la División de Mercados
Eléctricos de la Subsecretaría de Energía. En el reporte de esa reunión solo se indica que se habló de
“servicios Complementarios en el Sistema Eléctrico Nacional”. Volvió a reunirse en otras dos ocasiones
con ella durante el segundo semestre de 2025, ahora en su calidad de lobista de las generadoras. 

Santander compartió con Monteiro mano a mano cuando aún era un funcionario público. En 2023 ambos
estuvieron al frente del Plan de Descarbonización, según muestran notas del propio Ministerio de
Energía.

De hecho, cuando se despidió del ministerio, Santander señaló que Monteiro era una “gran amiga”: “No
puedo dejar de mencionar a mis colegas directos. Grandes personas, y excelentes profesionales, en
particular a mis grandes amigas con quienes me tocó co-liderar los temas en que aporté durante los
últimos años: Cecilia Dastres, Johanna Monteiro, Fernanda Riveros, María Helena Lee y Marcela
Zulantay. Mis mejores y sinceros deseos de éxito en todos los desafíos”, escribió.

El 22 de octubre del año pasado, Santander asistió nuevamente a las oficinas del ministerio para reunirse
con el entonces ministro de Energía, Álvaro García. Entonces, según el registro público, el tema fue el
“proceso Tarifario de Precio de Nudo Promedio” y le acompañaron representantes de las empresas
energéticas Colbún, EDF Andes e Innergex. El 10 de diciembre de 2025, cuando volvió a reunirse con el
ministro García para conversar sobre “procesos regulatorios en curso de la industria eléctrica”, lo
acompañaron Camilo Charme y Laura Contreras, gerente ejecutivo y gerenta de cumplimiento de la
gremial, respectivamente

En la mayoría de sus citas en calidad de lobista, Santander concurrió junto a otros ejecutivos de
Generadoras de Chile.
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Además de asistir como lobista a cinco reuniones en el Ministerio de Energía, Santander participó en otras
12 citas con funcionarios públicos en representación de las generadoras. Según el registro público de
lobby sus principales contraparte fueron la Comisión Nacional de Energía (en nueve ocasiones), la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles (dos reuniones) y la Subsecretaría de Hacienda (un
encuentro).

Santander conoce a la perfección el funcionamiento del sistema de lobby legal en Chile, porque mientras
fue un alto funcionario público del Ministerio de Energía él mismo era considerado por la ley de lobby
como un sujeto pasivo que debía informar de sus reuniones con actores del sector privado que debían ser
catalogadas como de lobby. El mismo registro público de transparencia indica que como funcionario de
gobierno participó entre 2022 y 2025 en 203 reuniones consideradas de lobby. 

Esta alianza periodística buscó a Alex Santander desde el 30 de abril a través de Generadoras de Chile.
Por solicitud de su coordinadora de comunicaciones, enviamos un cuestionario con 13 preguntas,
incluyendo si mantuvo conversaciones sobre el posible trabajo mientras era funcionario público, si se
inhabilitó de alguna decisión o discusión relacionada a empresas asociadas a la gremial en ese período y si
informó de posibles conflictos de interés al salir del Ministerio. Reiteramos esas mismas preguntas en un
mensaje por LinkedIn el 7 de mayo. Hasta la fecha de publicación Santander no había respondido. (Puede
ver el cuestionario acá).

Generadoras de Chile respondió a Reportea que “el proceso se inició durante la segunda mitad de
noviembre de 2024 y culminó el 18 de diciembre de ese mismo año” y lo describió como “un proceso
colegiado de selección profesional y en el que participaron diversas candidaturas” y en el que “Guacolda
no tuvo participación alguna”. Añadió que “su incorporación se produjo una vez finalizadas sus funciones
públicas respectivas, conforme a la normativa vigente”. (Vea aquí las respuestas completas).
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Alex Santander en representación de Generadoras de Chile en el seminario “Hacia un Sistema Eléctrico más Robusto:
Agenda Normativa Actual”, realizado en mayo de 2026. Fuente: LinkedIn

El traje a la medida de Guacolda
La central termoeléctrica a carbón de Guacolda forma parte de Generadoras de Chile desde que se formó
la organización gremial. Hasta 2021 figura en los reportes de la organización como parte de las centrales
que eran propiedad de The AES Corp., pero desde 2022, cuando la gigante norteamericana ya había
vendido el proyecto a un grupo de inversionista chilenos, pasó a aparecer como integrante con nombre
propio: Guacolda Energía SpA, que es el nombre de la sociedad que ahora controla el negocio.

Según el reporte anual de 2022 publicado por Generadoras de Chile, ese año Guacolda Energía aportó
81,7 millones de pesos chilenos (unos US$96.000, según el valor de cambio de entonces), para el
funcionamiento de la gremial. La cifra aumentó un poco en los años siguientes: 113,8 millones (unos
US$136.000) en 2023; 110,2 millones (US$116.000) en 2024 y 107,2 millones (US$112.000) el año
pasado, según cifras proporcionadas por la gremial a esta alianza periodística, dado que Generadoras de
Chile no ha publicado sus reportes anuales en los últimos tres años. En esos cuatro años, Guacolda fue
la sexta o séptima mayor aportante de la gremial.
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Los cambios a la norma de emisión que favorecieron únicamente a Guacolda se concretaron en 2024,
cuando Santander aún ejercía como funcionario público, y era el jefe de la División de Planificación
Estratégica y Desarrollo Sostenible del Ministerio de Energía, la unidad responsable del Plan de
Descarbonización, la planificación energética de largo plazo y las políticas de emisiones del sector.

La norma hecha a la medida de Guacolda le dio un beneficio doble: aumentó el límite de emisiones
permitidas de óxido de nitrógeno (NOX) de 200 a 350 y estiró el límite de tiempo para que siguieran
funcionando con esas reglas, de 2035 a 2040.

Al menos uno de esos cambios tiene la huella de Alex Santander.

Durante la realización del Comité Operativo Ampliado realizado el 21 de noviembre de 2024, convocado
por el Ministerio del Medio Ambiente y al que estuvieron invitados las empresas y las ONGs que
participaban en la discusión de la norma, se entregó una explicación para la ampliación del límite de
emisión para el NOX, según consta en el expediente público que recoge la tramitación de la norma. 

Quien entregó los argumentos fue Emmanuel Mesías, funcionario de la División de Calidad del Aire del
ministerio. “En el anteproyecto de la norma habíamos propuesto una reducción de los límites de emisión,
pero durante el proceso de consulta ciudadana y considerando la transformación tecnológica necesaria
para una transición socioecológica justa, recibimos muchas observaciones relacionadas con el posible
impacto laboral en las regiones donde se encuentran estas centrales de carbón. Por ello, el diseño actual de
la norma busca incentivar la reconversión tecnológica, en lugar de forzar cierres”, indicó Mesías, según
recoge el acta de esa reunión. Entre las 49 personas presentes estaban cuatro de Guacolda y una de
Generadoras de Chile.
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Mesías explicó el cambio en la normativa propuesta después de que Sara Larraín, directora de la ong
Chile Sustentable y una figura respetada del sector ambiental, puso sobre la mesa que la única beneficiada
con el cambio normativo sería Guacolda. “Acá se ve demasiado traje a la medida para una sola tecnología,
que es el co-firing carbón-amoníaco, y un solo actor que tiene esa propuesta. Entonces, realmente se ve
pésimo, se ve mal, es excesivo. Es excesivo prácticamente quedar en las mismas circunstancias que están
hoy día, entre 500 y 350 es más o menos lo mismo”, indicó Larraín.

El artículo transitorio que benefició directamente a Guacolda, por ser el único proyecto que propone
reconvertirse utilizando carbón y amoniaco verde, se agregó en el articulado definitivo de la norma a fines
de 2024. Hasta antes de esa fecha, el límite de emisiones se había establecido en 200 mg/Nm3, como
cuenta esta otra investigación de Climate Tracker América Latina en el proyecto Las Ruinas del Carbón.

Hubo un nuevo cambio a la norma, y en el expediente electrónico de tramitación quedó registrada la firma
de Alex Santander tras esa modificación. El 14 de agosto de 2024 Santander, en su cargo de jefe de la
Unidad de Planificación Estratégica del Ministerio de Energía, envió una carta a su par de Calidad del
Aire, Cristian Tolvett, en el Ministerio de Medio Ambiente, solicitando cambios al articulado de la nueva
norma de emisión. Entre los cambios, planteó que se debía ampliar el plazo para las termoeléctricas a
carbón que informaran su reconversión, a las que se les permitiría un límite de 350 mg/Nm3 de NOx
(óxido de nitrógeno), desde el 31 de diciembre de 2035 al 31 de diciembre de 2040. Los argumentos de
Santander aluden a los empleos ofrecidos por la industria y a la necesidad de contar con energía segura
para el abastecimiento del país (vea aquí la carta). Luego de esa misiva, la norma incorporó la
modificación solicitada.

“Esta medida se encuentra en línea con el Plan de Descarbonización del Ministerio de Energía, que
pronto se expondrá a Consulta Pública, y con el consecuente proceso de Transición Energética que está
viviendo nuestro país; Plan que entregará las señales adecuadas para fomentar reconversión de unidades
a carbón hacia combustibles de bajas emisiones”, argumentó Santander en la misiva.
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Carta firmada por Alex Santander en la que solicita cambios a la norma de emisión
para las termoeléctricas.

Esta alianza periodística preguntó a Santander, en el cuestionario enviado el 30 de abril y de nuevo el 7 de
mayo, qué papel jugó la gremial en la discusión de la norma de emisiones, si intervino en el artículo 4
transitorio, si esa norma beneficiaba a Guacolda y si informó de posibles conflictos de interés al salir del
Ministerio. No respondió.

Generadoras de Chile indicó que “los criterios sobre reconversión de centrales termoeléctricas e
incentivos asociados” fueron “aprobados e impulsados” por “las autoridades competentes”. 

Buscamos a Marco Arrospide, gerente de Guacolda Energía, desde el 30 de abril para preguntarle si la
empresa se reunión alguna vez con Alex Santander mientras era jefe de división en el Ministerio de
Energía, si cuando él se pasó a trabajar a la gremial donde Guacolda es asociada la empresa advirtió que
podría haber un conflicto de interés y si desde Generadoras de Chile Santander ha hecho algún lobby por
Guacolda. La empresa confirmó la recepción del cuestionario de seis preguntas pero no las respondió.
(Ver el cuestionario acá).
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Termoeléctrica Guacolda. Fuente: Guacoldaenergia.cl

Sin norma para evitar los conflictos de interés
El salto de Alex Santander desde una jefatura del Ministerio de Energía hacia una gerencia de la gremial
Generadoras de Chile fue posible por un viejo problema: en Chile prácticamente no existe norma que
limite los traspasos laborales entre reguladores y regulados. Desde 2015, cuando estallaron sendos casos
de corrupción público/privada que indignaron a los chilenos, los distintos gobiernos han manifestado
preocupación y señalado intenciones de regular el salto de funcionarios públicos al sector privado. La ley
que podría fijar límites y evitar los conflictos de interés actualmente duerme en el Congreso.

La única norma vigente es la que aparece en un inciso de la Ley 18.575, que fija las bases de la
administración del Estado. En su artículo 56, indica que “son incompatibles las actividades de las ex
autoridades o ex funcionarios de una institución fiscalizadora que impliquen una relación laboral con
entidades del sector privado sujetas a la fiscalización de ese organismo” y que “esta incompatibilidad se
mantendrá hasta seis meses después de haber expirado en funciones». Pero esa norma solo aplica para
organismos estrictamente reguladores, como algunas superintendencias o el Servicio de Impuestos
Internos. No aplica para los ministerios, donde se trazan las políticas públicas y se redactan muchas de las
normas que establecen esa regulación del Estado.

Esa misma norma en la práctica queda sin efecto cuando un funcionario público de un organismo
regulador se va a trabajar con los regulados, porque la ley no estableció sanciones claras, ni tampoco
designó alguna institución para fiscalizar. La Contraloría General de la República se declaró
incompetente en 2017, porque solo puede revisar las actuaciones de funcionarios públicos y, cuando
éstos se van a trabajar al sector privado, dejan de serlo.

Alberto Precht, exdirector ejecutivo de Chile Transparente y hasta 2024 miembro del directorio de
Transparencia Internacional, dice que “claramente en este caso se establece una situación que queda en un
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área extremadamente gris. Esto debiese ser regulado con acuciosidad por el derecho chileno, cosa que
hasta el momento no ha ocurrido”.

“Lamentablemente en Chile, a pesar de los sucesivos intentos en los últimos gobiernos de regular lo que
se denomina revolving door o puerta giratoria, estas regulaciones han sido trabadas en el Congreso, no
han avanzado, y no tenemos una regulación sistemática que pueda preveer este tipo de conflictos futuros
de interés”, advierte Precht, uno de los mayores expertos en transparencia en el país. “Se debe
compatibilizar la libertad de trabajo, es evidente que si una persona es especialista en un área, una vez que
deje de trabajar en el gobierno, debiese poder trabajar en esa misma área, pero en las legislaciones más
avanzadas se establece, al menos, un periodo de congelamiento, el que permite que el conflicto de interés
cese”. Según Precht, esas normas establecen límites claros a la información privilegiada que se puede, o
no usar, y también se establecen sanciones.

Nada de eso existe hoy en Chile.

En junio de 2015, el gobierno de la entonces Presidenta Michelle Bachelet presentó una batería de
proyectos de ley para combatir la corrupción. Entre ellos había uno que buscaba prevenir y sancionar los
conflictos de interés. A medida que pasó el tiempo y se redujo el impacto de los escándalos que
motivaron la ofensiva (casos sobre financiamiento ilegal de la política y tráfico de influencias), el
proyecto dejó de discutirse en el Senado. 

Recién ocho años después, en medio de una nueva oleada de escándalos de corrupción protagonizados por
dirigentes políticos, el tema volvió a la agenda. A fines de 2023, el gobierno de Gabriel Boric realizó
nuevos anuncios en temas de probidad, entre los que estaba un proyecto de ley que previniera los
conflictos de interés, incluyendo “nuevas inhabilidades post-empleo que regulen el tránsito del mundo
privado al público y viceversa”.

El proyecto fue presentado al Congreso en mayo de 2024. A hoy, el único movimiento que registra su
tramitación es la solicitud de un informe a la Corte Suprema. Desde julio de ese año la iniciativa duerme
en el Senado.

Por ello, no hay un impedimento legal para que Alex Santander no solo pasara a trabajar con la gremial de
las generadoras de energía, sino que también se transformara en un lobista de esas empresas, incluso ante
funcionarios con quienes había compartido tareas en el servicio público hasta siete meses atrás. 

Sin embargo, desde el Ministerio de Energía se ordenó el inicio de un sumario para investigar su salida.
Esa indagatoria sigue vigente, según una respuesta enviada vía Ley de Transparencia para este reportaje
(ver aquí). Esta alianza periodística solicitó acceso al expediente pero fue negado. “El procedimiento
disciplinario contra el sr. Alex Santander Guerra, ex funcionario del Ministerio de Energía, se encuentra
actualmente en trámite, no habiendo sido afinado ni existiendo resolución terminal que ponga término al
mismo”, respondió el Ministerio.
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En todo caso la nueva norma de emisiones, en la que Santander ejerció un rol clave, aún no se hace
efectiva. En su primer día, el gobierno entrante del Presidente José Antonio Kast retiró la norma del
control de la Contraloría General de la República, justificando la medida como parte de una auditoría
exhaustiva de normas ambientales pasadas por la administración anterior. Consultadas fuentes de gobierno
el 13 de mayo, indicaron que la norma no ha sido reingresada. Eso significa que Guacolda hoy opera con
límites aún más laxos de contaminación de los que traía la norma hecha a su medida, lo que afecta
directamente a la salud de la población en Huasco.

Entre tanto, uno de los funcionarios que esbozó la norma que podría servirle para seguir operando más
allá de 2040, pudo dar el salto a trabajar en la gremial que agrupa a las generadoras energéticas donde
Guacolda tiene asiento sin que eso se considerara un potencial conflicto de interés.

Las Ruinas del Carbón es un proyecto liderado por el
Centro Latinoamericano de Investigación Periodística
(CLIP) en alianza con Agencia Ocote (Guatemala),
Baudó Agencia Pública (Colombia), Concolón
(Panamá), Contracorriente (Honduras), La Nación
(Argentina), Matinal (Brasil), N+ Focus (México),
Raíz Climática (República Dominicana), Reportea
(Chile), Climate Tracker América Latina y
Mongabay Latam sobre la salida de la energía a base
de carbón en América Latina. Revisión legal: El Veinte.
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OPERANDO MÁS ALLÁ DE 2040

El “traje a la medida” con el
que la termoeléctrica

Guacolda quiere seguir
operando más allá de 2040

La norma de emisión para termoeléctricas en Chile, aprobada en
2025, permitía a Guacolda operar con límites de contaminación
hasta un 75% más laxos que el resto. La empresa lo consiguió

prometiendo reconvertirse a co-combustión de carbón y
amoníaco verde. Sin embargo, sus propios estudios indican que

ésta solo tendría sentido económico si la central opera hasta
2050, diez años más allá del compromiso de cierre del uso de

carbón para generar energía. El decreto fue, sin embargo, retirado
por la administración Kast antes de entrar en vigencia. Mientras
tanto, Huasco sigue respirando la contaminación de Guacolda.
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En Huasco, la pesca era el motor de la economía local antes de que llegaran las chimeneas. Hoy, el
complejo termoeléctrico Guacolda —cinco unidades a base de carbón que juntas suman 760 megavatios
— domina la bahía y el horizonte económico de la pequeña ciudad costera de la región de Atacama, en el
norte de Chile.

La central lleva tres décadas funcionando. Y, pese a los compromisos públicos de los últimos gobiernos de
Sebastián Piñera y Gabriel Boric, de cerrar todas las carboeléctricas del país al año 2040, documentos de
sus dueños reflejan otros planes.  

Recordemos que en 2019 el gobierno de Sebastián Piñera presentó el plan para cerrar en Chile todas
las centrales energéticas a carbón, el combustible fósil más contaminante que hace ocho años generaba
el 37% de la electricidad del país. El sector eléctrico era, en ese tiempo, el que más emisiones de gases
efecto invernadero generaba y las termoeléctricas eran responsables del 25% de las emisiones
nacionales. Cuando se lanzó la iniciativa, AES Gener – la propietaria de Guacolda en esa época – se sumó
al acuerdo, hasta que el complejo termoeléctrico fue vendido en 2021 a Guacolda Energía SpA, empresa
propiedad de la gestora de activos chilena Capital Advisors y su dueña hasta hoy.

Tiempo después, en 2022, Guacolda Energía firmó un acuerdo con Mitsubishi Heavy Industries para el
desarrollo e implementación de tecnología de co-combustión de carbón con amoníaco verde (obtenido a
partir de hidrógeno verde). Así, la empresa anunció con bombos y platillos su proyecto de reconversión
tecnológica que, en sus palabras, “busca reducir de manera significativa las emisiones de dióxido de
carbono (CO₂), contribuyendo a una matriz energética más limpia y sostenible”.

Fue en ese contexto cuando, durante el proceso de actualización de la norma de emisión de las
termoeléctricas, en septiembre de 2024, el gerente general de Guacolda Energía SpA, Marco Arróspide
Rivera, envió una carta al Ministerio del Medio Ambiente acompañada de un estudio encargado por la
empresa energética a Cuatro Vientos Consultores. El documento es transparente en su conclusión: «De
existir una reconversión, esta se justificaría solo si se extiende la vida útil de la Central hasta el 2050».
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Con cinco unidades a carbón y una capacidad instalada de 760 MW, Guacolda es la mayor central termoeléctrica de
Chile. Actualmente, Guacolda Energía evalúa tecnologías para reducir emisiones, como la combinación de carbón

mineral con amoníaco verde. Crédito: Javiera Fernanda Villagran Gómez, Chile.

Ese mismo estudio de la consultora fundamentó los argumentos de Guacolda durante el proceso de
actualización de la norma de emisión para centrales termoeléctricas, el decreto firmado en 2025 que
actualiza los límites de contaminantes que pueden emitir las plantas a carbón del país. El proceso de
redactarlo tardó cinco años, con decenas de mesas técnicas. 

La norma es considerada un gran avance para reducir las emisiones del sector, razón por la que preocupa
la decisión del nuevo gobierno de José Antonio Kast de retirarla antes del último paso de control de
la Contraloría. Sin embargo, el texto aprobado incluyó un artículo transitorio que, en la práctica,
funciona como un “traje a medida” del plan de negocios de Guacolda. La disposición otorga límites de
NOx de 350 mg/Nm³, un 75% más permisivos a las centrales que declaren planes de reconversión, y la
única tecnología de reconversión que eleva precisamente esas emisiones es la co-combustión de carbón
con amoníaco que promueve Guacolda. 

Al validar esa tecnología con una excepción regulatoria, la norma abre la puerta a lo que el estudio de la
consultora revela: que el mayor complejo carbonero del país siga operando más allá de 2040. El
“salvavidas” regulatorio fue impulsado por un funcionario del Ministerio de Energía que, dos meses
después de dejar el puesto, estaba trabajando en el gremio que defiende los intereses de las empresas
energéticas del que Guacolda es integrante.

Estos son los hallazgos más importantes de este reportaje de Climate Tracker América Latina y Reportea
que forma parte de la investigación transfronteriza y colaborativa Las Ruinas del Carbón sobre el cese de
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la producción de energía a base de carbón en América Latina, que lidera el Centro Latinoamericano de
Investigación Periodística (CLIP) y que reúne a doce medios.

El traje a medida
La actualización de la norma de emisión para centrales termoeléctricas —conocida como Decreto
Supremo 13, o DS 13— se discutió durante más de cinco años en un proceso que incluyó ocho sesiones
del Comité Operativo Ampliado, cientos de observaciones ciudadanas y tensiones documentadas entre los
Ministerios del Medio Ambiente y de Energía.

En su versión aprobada en marzo de 2025 por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, la norma
introdujo el Artículo cuarto transitorio, que establece lo siguiente:

“Límite temporal de emisión para fuentes que informen su reconversión. Las fuentes emisoras
consideradas como existentes en los términos del decreto supremo N° 13, de 2011, del Ministerio del
Medio Ambiente, que utilicen combustible sólido y que informen su reconversión, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 12 de la presente norma, tendrán un límite de emisión de NOx de 350 mg/Nm³, a
contar desde el cumplimiento del plazo señalado en el literal a) del artículo 6 hasta el 31 de diciembre de
2040.

Sin perjuicio de lo anterior, en la próxima revisión de la presente normativa, se analizará la factibilidad de
adecuar el plazo señalado en el presente artículo, de conformidad a las condiciones de seguridad y
suficiencia del Sistema Eléctrico Nacional”.

En otras palabras, esta disposición establece que las centrales que quemen carbón y declaren un plan de
reconversión tecnológica tendrán derecho a un límite de emisión de óxidos de nitrógeno —conocidos
como NOx— de 350 miligramos por metro cúbico normalizado (mg/Nm³) hasta el año 2040. El resto
de las centrales existentes debe cumplir con un límite de 200 mg/Nm³. La diferencia es de un 75%.

Artículo cuarto transitorio del Decreto 000008/2025, ingresado a trámite en la Contraloría General de la
República en octubre de 2025 para su toma de razón. Imagen: Decreto 000008/2025
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¿Qué tecnología de reconversión eleva específicamente las emisiones de NOx? Solo hay una que se ha
barajado en Chile: la co-combustión de carbón con amoníaco verde, la gran apuesta de la central de
Guacolda para su reconversión, que consiste básicamente en quemar una mezcla de carbón y
amoniaco verde –obtenido a partir de hidrógeno verde–, ya que el aporte calórico del amoniaco puede
reducir la cantidad de carbón para producir una misma cantidad de energía. 

«La única excepción que se hace [en la norma] es el aumento del NOx hasta el 2040, que es justamente el
plan que tenía Guacolda de operar con la co-combustión de carbón-amoníaco. Y es porque la quema de
amoníaco efectivamente significa una mayor emisión de NOx», señala Gonzalo Melej, ingeniero en
recursos naturales renovables y coordinador del Proyecto de Descarbonización de Chile Sustentable. Esa
organización ambiental participó en todas las sesiones del Comité Operativo Ampliado donde se discutió
la norma y ha hecho seguimiento a las termoeléctricas desde hace una década.

Flavia Liberona, directora ejecutiva de Fundación Terram –organización que también participó en el
proceso–, coincide: “Yo creo que es una excepción. Cuando tú haces una norma, se les da un plazo a las
empresas, por ejemplo, a partir de tal fecha todas las instalaciones nuevas van a tener que cumplir esta
norma de emisión de material particulado 10, y para aquellas que fueron instaladas entre tal y tal año, que
son más viejas y que generalmente emiten más, les vamos a dar dos o cinco años para que entren en la
norma. O sea, tienen que cumplir la norma más tarde. Pero nunca es decir que está la norma y puede
emitir más porque te vas a reconvertir. Es raro”.

En términos formales, el artículo transitorio aplica a cualquier central que adopte tecnologías de
reconversión con combustibles sólidos. Pero, en la práctica, Melej es directo: «Coincide que la única
central que se quiere reconvertir a algo que puede emitir óxidos de nitrógeno es la co-combustión de
carbón-amoníaco, que son las cinco [unidades] de Guacolda».

Sara Larraín, directora de Chile Sustentable y una de las figuras más respetadas del sector ambiental
chileno, lo planteó en la octava y última sesión del Comité Operativo Ampliado, en noviembre de 2024.
El artículo, dijo, era «demasiado traje a la medida para una sola tecnología» y para «un solo actor», según
consta en el acta de esa reunión.

La inclusión del artículo transitorio no ocurrió sino hasta la última etapa del proceso. La disposición
apareció formalmente en la octava y última sesión del Comité Operativo Ampliado, el 21 de noviembre de
2024. Emmanuel Mesías, funcionario de la División de Calidad del Aire del MMA, explicó que la
apertura del transitorio respondió a las «muchas observaciones relacionadas con el posible impacto laboral
en las regiones donde se encuentran estas centrales de carbón».

El expediente público también da cuenta de que los registros de calidad del aire en Huasco muestran que
el dióxido de nitrógeno es bastante más bajo que el límite normativo, lejos de estar en zona de
saturación. El contaminante crítico en la zona –el que llevó a Huasco a ser declarada zona latente en
2011– es el material particulado. En ese sentido, según pudo conocer esta investigación, el Ministerio del
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Medio Ambiente tenía también un argumento técnico: si había que cederle algo a Guacolda para
incentivar la reconversión y garantizar el cierre a 2040, el NOx era el contaminante con más margen sin
agravar en demasía la contaminación. Así, esa excepción quedó diseñada tan precisamente que solo calza
con una empresa y una tecnología.

La participación de Guacolda en el proceso normativo del DS 13 está documentada en el expediente
público. En septiembre de 2024, Guacolda presentó una carta formal, redactada por Iván Hunter
Ampuero, abogado y ex juez del Tercer Tribunal Ambiental, en la que argumentó  «vicios esenciales» en
el procedimiento encabezado por el Ministerio de Medio Ambiente, «desviación de poder» y falta de
conformidad «ni mínimamente a los parámetros legales vigentes». En enero de 2025, el gerente Arróspide
envió una carta directamente al Consejo de Ministros, advirtiendo que «la modificación impone una
restricción adicional al plan de descarbonización que, de no ser modificada, sin duda afectará
negativamente la seguridad de suministro eléctrico». 

La empresa participó en todas las sesiones del Comité Operativo Ampliado y el propio Arróspide sostuvo
reuniones directas con funcionarios del Ministerio de Energía en junio y agosto de 2024, específicamente
sobre «compatibilidad del proyecto de reconversión» y el «plan de descarbonización co-firing con
amoniaco», según los registros de audiencias hechos públicos gracias a la Ley del Lobby.

La empresa energética es, conforme a la misma Ley de Lobby, un sujeto activo habitual. Los registros
muestran decenas de reuniones con autoridades de los ministerios de Energía y Medio Ambiente durante
el período de tramitación de la norma.

Esta alianza periodística consultó a cuatro fuentes entre ambos ministerios, algunos ex funcionarios del
gobierno anterior y otros que se mantienen hasta hoy. Todos confirman que en la definición de la norma,
fue el Ministerio de Energía el que presionó por el transitorio que beneficia a Guacolda, aunque con el
aval técnico de Medio Ambiente de que era el NOx el contaminante con el cual se podía “ceder”.

El argumento de Energía, según explicaron funcionarios de la cartera, es garantizar el cierre ordenado del
carbón en 2040 sin comprometer la seguridad del sistema eléctrico. Argumentan que, si se endurecían
demasiado los límites sin dar margen para la reconversión, por más que las centrales inicien su proceso de
cierre, estos planes serían rechazados por la Comisión Nacional de Energía en vistas de la seguridad del
sistema, tal como ha acontecido en los últimos casos. 

El artículo transitorio, en esa lectura, es un instrumento para que la transición no se desordene, por más de
que sea, efectivamente, hecho a la medida de Guacolda.

Desde Energía, el cambio fue impulsado por el entonces jefe de la División de Planificación Estratégica y
Desarrollo Sostenible, Alex Santander. El funcionario técnico, que ingresó al Ministerio durante el
segundo gobierno de Sebastián Piñera, subió al rol clave durante la administración de Gabriel Boric.
Desde ese rol coordinó la actualización del Plan de Descarbonización, la planificación energética de largo
plazo y las políticas de emisiones. 
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El 14 de agosto de 2024, Alex Santander envió un oficio formal al MMA solicitando dos cambios al
proyecto de norma: ampliar el plazo del artículo transitorio de 2035 a 2040, y modificar la definición de
«combustibles de bajas emisiones» para incluir las mezclas de combustibles. Ambas solicitudes quedaron
incorporadas en el texto final. 

En enero de 2025, Santander dejó el Ministerio de Energía. En febrero de 2025 —un mes más tarde,
mientras el decreto avanzaba hacia su aprobación final— ingresó a Generadoras de Chile, el gremio que
agrupa a las principales empresas del sector eléctrico del país, como gerente de Estudios. Hoy Santander
lidera el Comité Regulatorio del gremio energético en el que es miembro Guacolda Energía SpA y
cuyo gerente general ocupa un asiento en el directorio.

La “puerta giratoria” de Santander está reflejada en los registros de Ley del Lobby. En tres audiencias de
2024 –en febrero, junio y agosto–, Santander recibió al gerente general de Guacolda para tratar la
«compatibilidad del proyecto de reconversión». En octubre del mismo año, recibió a Generadoras de
Chile para revisar los «avances en la elaboración del DS 13». Ya en su nuevo cargo –y con la norma de
emisión ya tramitada– él mismo aparece como parte en 17 reuniones con autoridades estatales, ahora a
nombre del gremio.

Esta investigación pudo confirmar que Santander salió del Ministerio sin un aviso previo a las autoridades
del momento, pese al rol estratégico que jugaba en la descarbonización chilena.

Este salto se vio posibilitado por el hecho de que en Chile no existe hoy una norma que limite las puertas
giratorias de funcionarios públicos para evitar conflictos de interés, como cuenta esta otra investigación
de Reportea en el proyecto Las Ruinas del Carbón.

Esta alianza periodística buscó a Alex Santander desde el 30 de abril a través de Generadoras de Chile.
Por solicitud de su coordinadora de comunicaciones, enviamos un cuestionario con 13 preguntas,
incluyendo qué papel jugó la gremial en la discusión de la norma de emisiones, si intervino en el artículo
4 transitorio, si esa norma beneficiaba a Guacolda y si informó de posibles conflictos de interés al salir del
Ministerio. Reiteramos esas mismas preguntas en un mensaje por LinkedIn el 7 de mayo. Hasta la fecha
de publicación Santander no había respondido. (Puede ver el cuestionario acá).

La promesa verde
El plan de Guacolda Energía para su futuro se llama «co-combustión carbón-amoníaco» y la empresa lo
presenta como su aporte a la transición energética. En su memoria integrada de 2024, la compañía
describe el proyecto como una iniciativa que «busca reducir de manera significativa las emisiones de
dióxido de carbono, contribuyendo a una matriz energética más limpia y sostenible».

La hoja de ruta, según Guacolda, es la siguiente: en 2030, dos unidades comenzarían a quemar una
mezcla de 30% amoníaco y 70% carbón. Para 2033, las cinco unidades operarían con 50% de cada
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combustible. En una tercera etapa, sin fecha definida, se evaluaría la posibilidad de usar 100% de
amoníaco, aunque la misma Guacolda Energía condiciona esto al señalar –en una misiva enviada el 20
enero de 2025 al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático – que “no existe
certeza acerca del comportamiento de las calderas de las centrales termoeléctricas a carbón usando 100%
amoníaco”.

Cabe destacar que la co-combustión de carbón con amoniaco es una tecnología en desarrollo, que se está
impulsando en países como Japón y Corea del Sur. Sin embargo, como han advertido investigaciones,
aún no es viable sustituir por completo el carbón por amoníaco en el corto plazo y existen desafíos en
términos de investigación, tecnología y costos.

Imagen de la presentación “Guacolda Energía y su compromiso para avanzar hacia la carbono neutralidad” (octubre
2024). Fuente: Corporación para el Desarrollo de la Región de Atacama, CORPROA

Por lo mismo, lo que la empresa no especifica en sus comunicados es lo que dice en sus documentos
técnicos enviados al Ministerio del Medio Ambiente.

El estudio de Cuatro Vientos Consultores, adjuntado por Arróspide a su carta de septiembre de 2024 —y
disponible en el expediente público del proceso normativo—, establece que la reconversión solo tiene
sentido económico «si se extiende la vida útil de la Central hasta el 2050». El mismo documento
argumenta que la empresa desarrolla la reconversión «con el objetivo de operar de manera sostenible más
allá de 2040».

La evidencia científica sobre la tecnología que propone Guacolda resulta contradictoria para el discurso
verde de la empresa. Un informe de Kas Ingeniería Consultores, encargado por Chile Sustentable,
concluye que la quema de amoníaco eleva las emisiones de NOx —gases tóxicos que afectan
directamente el aparato respiratorio—, lo que obligaría al uso de sistemas de desnitrificación adicionales.
Estudios publicados en 2024 y 2025 en revistas especializadas como Energy & Fuels y Scientific Reports
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confirman el fenómeno: si bien la co-combustión reduce el CO₂, incrementa las emisiones de óxidos de
nitrógeno.

Gonzalo Melej va más lejos en su evaluación. «No tiene mucho fundamento, ni técnica, ni
económicamente, ni de gases de efecto invernadero», dice sobre la co-combustión carbón-amoníaco.
Argumenta que la tecnología aumentaría el costo variable de operación de Guacolda, lo que podría reducir
su despacho de energía en el mercado eléctrico. «Incluso económicamente no tiene mucho sentido esta
reconversión», sostiene.

Hay un dato adicional que complica el relato verde de Guacolda: el Plan de Descarbonización del
gobierno, en su versión definitiva publicada por el Ministerio de Energía, no incluye la co-combustión
carbón-amoníaco como alternativa válida de reconversión. 

Esto significa que, institucionalmente, la co-combustión que Guacolda promueve como su aporte a la
transición energética no tiene hoy respaldo en la política oficial del Estado. Sin embargo, fuentes del
Ministerio de Energía aseguraron a esta alianza periodística que, pese a las dudas, la reconversión de
Guacolda aún puede seguir otros caminos, como la reconversión a otro combustible fósil como el gas
natural, a la combustión de biomasa (residuos orgánicos de la agricultura o forestales) o sistemas de
almacenamiento, que es lo que han realizado otras centrales en Chile.

Este equipo periodístico buscó a Guacolda Energía desde el 16 de abril – primero solicitando entrevista y
luego enviando cuestionario con 12 preguntas–, a través de correos electrónicos, llamadas telefónicas y
LinkedIn, para preguntarle sobre el proyecto de co-combustión carbón-amoníaco, su participación en la
actualización de la norma de emisiones para termoeléctricas y su aporte como asociada a la gremial
Generadoras de Chile. Después de insistir, el 11 de mayo respondieron vía correo electrónico señalando
que “su correo fue remitido a nuestro equipo de Desarrollo, quienes manejan información sobre nuestros
proyectos”. Al día siguiente, el 12 de mayo, desde la agencia encargada de las comunicaciones de
Guacolda confirmaron que la empresa “no dará declaraciones en on”. (Puede ver el cuestionario acá).

Esta alianza periodística también busco a Marco Arróspide, gerente de Guacolda Energía, desde el 30 de
abril para las consultas mencionadas anteriormente y para preguntarle si alguna vez se reunió la empresa
con Alex Santander mientras era jefe de división en el Ministerio de Energía, si cuando él se pasó a
trabajar a la gremial donde Guacolda es asociada la empresa advirtió que podría haber un conflicto de
interés y si desde Generadoras de Chile, Santander ha hecho algún lobby por Guacolda. La empresa
confirmó la recepción del cuestionario de preguntas pero no las respondió.

Huasco, zona de sacrificio
Mientras los documentos circulaban entre ministerios y el expediente crecía, en Huasco la vida seguía
igual. Las cinco chimeneas de Guacolda continuaron emitiendo. El complejo termoeléctrico  se mantuvo
como el mayor empleador de la zona, con cerca de 200 trabajadores directos y más de 700 en empresas
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colaboradoras. Según sus propios datos, Guacolda aporta el empleo directo o indirecto del 27,81% de la
fuerza laboral de Huasco.

Esa dependencia económica es parte del argumento de la empresa. En su carta al Consejo de Ministros,
Arróspide advirtió que un cierre anticipado implicaría «una pérdida de aporte económico para su zona de
influencia de aproximadamente 43,4 millones de dólares anuales». 

En paralelo, los habitantes de Huasco han advertido durante años sobre los efectos de la contaminación en
su salud, mientras distintos estudios han analizado sus impactos en la comuna. (Ver la nota ‘El pueblo que
pagó los platos rotos de la energía en Chile’).

La termoeléctrica Guacolda se mantiene como uno de los principales motores económicos de Huasco, aunque habitantes y
estudios han alertado durante años sobre los efectos de la contaminación en la salud y el medioambiente de la comuna. Crédito:

Javiera Fernanda Villagran Gómez, Chile.

Si la co-combustión con amoníaco aumenta las emisiones de NOx —como señala la evidencia científica
—, es posible que el impacto en la salud de Huasco no cambiará con la reconversión que Guacolda
promueve como solución. «Lo que incentiva es que se perpetúe la contaminación ambiental y que se
perpetúen los impactos sociales que trae la operación de esta industria contaminante durante tantas
décadas», dice Melej.

El Programa para la Recuperación Social y Ambiental (PRAS) de Huasco, creado por el propio Ministerio
del Medio Ambiente, reconoce la situación. Sus 67 medidas de solución son el reconocimiento
institucional de que la zona tiene un problema estructural de salud y calidad de vida. La nueva norma de
emisiones apunta a ser parte de la solución.
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El decreto retirado
El 18 de marzo de 2025, el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático del
gobierno de Gabriel Boric aprobó por unanimidad el Decreto Supremo N° 8/2025 que estableció las
normas de emisiones que rigen a las termoeléctricas. Con el Artículo 4° Transitorio, que favorece a
Guacolda, incluido. Con el plazo de 2040 negociado entre los ministerios de Medio Ambiente y Energía.
Con los límites de NOx de 350 mg/Nm³ para las centrales en reconversión.

Tras la firma presidencial, el decreto fue enviado a Contraloría General de la República para su toma de
razón, el proceso de control de legalidad previo a su publicación en el Diario Oficial. Fue ingresado en
octubre de 2025. Cinco meses después, sin embargo, no había sido validado por la Contralora Dorothy
Pérez.

El 12 de marzo de 2026, al día siguiente de que José Antonio Kast asumiera como Presidente de la
República y casi un año desde su aprobación, el Ministerio del Medio Ambiente retiró el decreto de la
nueva norma de emisiones de Contraloría. Hizo lo mismo con otros 42 decretos del MMA y cinco del
Ministerio de Energía. El nuevo gobierno justificó la medida, señalando en una declaración pública que
inició el “proceso de revisión” con “el objetivo de asegurar que los instrumentos emanados desde el
Ministerio respondan a los estándares técnicos y normativos vigentes”. En contraste, decenas de
organizaciones ambientales lo han descrito como un retroceso sin precedentes en la historia regulatoria del
país. 247 de ellas firmaron una carta de protesta.
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En marzo de 2026, poco después de asumir la presidencia, el gobierno de José Antonio Kast retiró 43 decretos ambientales de
Contraloría, paralizando normas clave para la biodiversidad y la protección del medio ambiente impulsadas por la

administración anterior. Crédito: Prensa Presidencia de Chile

El retiro del DS 8/2025 significa, en los hechos, que Chile sigue sin norma actualizada para las emisiones
de sus centrales termoeléctricas. Hoy 14 plantas de carbón continúan operando bajo los estándares de
2011, que organizaciones de la sociedad civil han calificado históricamente como laxos incluso para los
parámetros de la época.
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Aunque no existe claridad sobre el futuro que le depara a la norma, entre las alternativas se encuentra
iniciar un nuevo procedimiento de revisión; no iniciar ningún procedimiento, manteniendo la vigencia de
la norma del año 2011; o cambiar lo aprobado por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el
Cambio Climático.


JUEVES

2026-MAYO-14

https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/
https://reportea.cl/


“Para que cambie, tendría que iniciarse un nuevo procedimiento de revisión, conforme al reglamento
establecido al efecto. Esto quiere decir que no puede ser a su antojo, porque el Consejo de Ministros para
la Sustentabilidad y el Cambio Climático ya aprobó el proyecto definitivo que reúne todos los
antecedentes allegados al proceso por todos los interesados. No podría entonces un nuevo Consejo de
Ministros realizar una actuación distinta, salvo que sea sobre un nuevo procedimiento de revisión de la
norma”, detalla Marcos Emilfork, coordinador jurídico de la ONG FIMA.

Para el abogado de FIMA, “cualquiera de los tres escenarios es complejo para la relevancia que tiene la
norma en regular los límites de emisión asociados a este sector, porque de acuerdo a lo que se indica en la
ley y en el reglamento, serían todas ellas decisiones contrarias a la eficacia de la norma y a la
eficiencia en su aplicación, así como también contrarias a los antecedentes técnicos que son públicos y
que indican la necesidad de actualizarla”.

Sin embargo, es una materia discutida, según el socio de la consultora Estrategia Regulatoria y exjefe de
la División Jurídica del Ministerio del Medio Ambiente, Ariel Espinoza. “No hay una regla absoluta de
cuál es el grado de cambio que implica retrotraer a qué etapa. Cuando hay un cambio sustancial, debería
volver al menos al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad. Si es un cambio radical en la estructura
completa del documento, incluso es discutible que se debe volver a la etapa de consulta pública o de
elaboración del AGIES [Análisis General de Impacto Económico y Social]. Porque un cambio muy
grande puede incidir, incluso, en la estructura de costos y beneficios de la norma”, precisa el abogado.

A modo de ejemplo, Espinoza menciona que, si se modificaran sustancialmente los límites de emisiones,
eso tendría como consecuencia un cambio en la proyección de la morbilidad, lo que podría incidir en la
relación costo-beneficio de una norma, afectando –a su vez – el AGIES, que es un instrumento indicativo
para tomar la decisión.

Espinoza agrega que “el decreto es uno de los más complejos en materia ambiental y, por lo tanto, habría
que ver en concreto el tipo de cambio para saber hasta qué etapa es razonable que se devuelva el proceso
cuando es un cambio en la estructura o en el diseño regulatorio”.

Para Guacolda, el retiro del decreto tiene una consecuencia inmediata: el artículo que le otorgaba el
margen especial de NOx no existe. Pero tampoco existe la norma más exigente que le habría obligado a
reducir sus emisiones. El resultado es un limbo que, en términos concretos, deja a Huasco en peor
situación que con cualquiera de los dos escenarios del decreto retirado. 

Los números lo ilustran: bajo el decreto vigente hoy (el de 2011), Guacolda puede emitir hasta 500
miligramos de NOx por metro cúbico de gas. Bajo el artículo transitorio del decreto retirado —el más
permisivo, diseñado específicamente para facilitar su reconversión— ese límite habría bajado a 350. Bajo
el régimen general de la misma norma retirada habría sido 200. Hoy, Guacolda opera legalmente con un
límite más permisivo del que se le habría impuesto con la excepción hecha a su medida. Lo mismo ocurre
con el material particulado (50 mg/Nm³ vs. 30 en el decreto retirado), el dióxido de azufre (400 vs. 200) y
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el mercurio (0,1 vs. 0,005). El retiro del gobierno de Kast también eliminó la regulación de níquel y
vanadio, contaminantes que el decreto habría empezado a controlar por primera vez.

Aunque reconoce que es difícil de acreditar relación de causalidad, Espinoza cree que, si se prueban
perjuicios a la salud de la población por este limbo regulatorio de la norma, “eventualmente se puede
demandar al Estado por daño ambiental o demandar los perjuicios derivados de ese daño ambiental”. 

Esta alianza periodística contactó al Ministerio del Medio Ambiente desde el 23 de abril para consultarle
sobre la actualización de la norma de emisiones para termoeléctricas, el retiro del decreto por parte del
gobierno Kast y los plazos para contar con una norma actualizada. Aunque desde la cartera señalaron que
evaluarían una respuesta, hasta el cierre de este reportaje no hubo pronunciamiento oficial.

A diferencia de otras empresas del sector, Guacolda Energía aún no ha
anunciado una fecha de cierre para su complejo termoeléctrico en Huasco

y apuesta por la co-combustión de carbón con amoníaco verde. Sin
embargo, la propia compañía ha reconocido que todavía no existe certeza

sobre la viabilidad técnica y económica de esa alternativa. Crédito: Javiera
Fernanda Villagran Gómez, Chile.

Lo cierto es que este limbo regulatorio favorece la continuidad del status quo. Uno que Chile se había
propuesto cambiar, primero en el gobierno de Sebastián Piñera y luego el de Gabriel Boric, para reducir
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las emisiones de su sector más contaminante. De ahí que el país  reafirmara en 2025, en su nueva
Contribución Determinada a Nivel Nacional de Chile (NDC) –los compromisos climáticos que el país
presenta bajo el Acuerdo de París–, que “a más tardar en 2040, Chile habrá abandonado por completo el
uso de carbón para la generación de energía eléctrica”.  

Sin embargo, aunque el acuerdo de cerrar las carboeléctricas al año 2040 sigue vigente, no es vinculante,
sino voluntario. Por lo mismo, la directora ejecutiva de Fundación Terram advierte que “en Chile no hay
un Plan de Descarbonización obligatorio y ha ido dependiendo de ‘la muñeca’ de Piñera y después de
Boric cómo se han ido estableciendo los cierres. Primero se habló siempre de cierre, luego ya empezamos
con el tema de la reconversión. Entonces, va a depender de este gobierno [de Kast] si hay un plan, si ellos
incorporan este plan de cierre, si se reconvierten, en fin. Mientras el negocio a ellos les sea rentable…y es
posible que les sea rentable, porque el carbón es barato”.

Liberona puntualiza que “todas las termoeléctricas que están por reconvertir o retirar podrían volver
mañana a quemar carbón. ¿Sería feo? Sería súper feo, pero eventualmente podrían”.

En otras palabras, no hay certezas. En esa incertidumbre conviven hoy el futuro de la descarbonización en
Chile, la eventual reconversión de Guacolda y la salud de Huasco. Mientras los plazos, compromisos y
normas siguen sujetos a decisiones políticas y regulatorias, la única certeza para la comuna es que la
central termoeléctrica más grande del país continúa operando y sus emisiones siguen siendo parte del
paisaje cotidiano.

Las Ruinas del Carbón es un proyecto liderado por el
Centro Latinoamericano de Investigación Periodística
(CLIP) en alianza con Agencia Ocote (Guatemala),
Baudó Agencia Pública (Colombia), Concolón
(Panamá), Contracorriente (Honduras), La Nación
(Argentina), Matinal (Brasil), N+ Focus (México),
Raíz Climática (República Dominicana), Reportea
(Chile), Climate Tracker América Latina y
Mongabay Latam sobre la salida de la energía a base
de carbón en América Latina. Revisión legal: El Veinte.
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